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M I S T E R I O  DE AGRICULTURA

DECRETO
V
: De acuerdo con el Consejo de Mi
nistran y a propuesta del de Agri- 
cnUum,

Ven fo en autorizar a éste para pre
sentas a las Cortes el siguiente pro
yecto de Ley sobre la intensificación 
de cultivos en Extremadura.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
f  tres.
ISflOETO ALCALA-ZAMORA J  TORRES

BI M inistro de A gricu ltura,
'Cihilo d e l  Rio y  R o d r íg u e z .

A LAS CORTES
El Decreto de 1.° de Noviembre 

de 1032, que estableció el régimen de 
intensificación de cultivos en Extrema
dura, estatuyó las formalidades que 
Rabian de observarse para la ocupa
ción de las fincas y determinó con cla
ridad la autoridad que debía aprobar 
los expedientes, A pesar ele tales p re
ceptos y debido sin duda a las angus
tiosas circunstancias creadas por el 
paro ‘campesino, el Gobierno general 
de Extremadura tramitó numerosos ex
pedientes en los que no se tuvieron en 
cuenta las necesarias formalidades le
gales, pero que dieron lugar a la ocu
pación de considerable número de fin
cas, creando un -estado de hecho que 
es necesario resolver con el menor 
daño de los intereses comprometidos.

Por una parte, los ocupantes han rea
lizado ya las labores y siembras para 
el año agrícola en curso, estimando su 
posesión legitimada por una orden 
gubernativa; y por otra parte los pro
pietarios, considerándose injustamente 
despojados^ inician el lanzamiento de 
aquéllos, mediante el empleo de las 
oportunas acciones procesales. Con 
ésto se produce una situación difícil 
que puede engendrar graves conflictos 
sociales y a la que se pone remedio 
con el presente proyecto de Ley, que 
garantiza a los propietarios el cobro 
do las rentas correspondientes a las 
tierras ocupadas y  asegura a los cam
pesinos la posesión durante -el actual 
año agrícola de las fincas por ellos la
boradas.

Por h do lo de pm m D  sen
el C oro jo  de M; í■ Ver: el !db R r- > r  ̂
suscribe lien í el honor de prc . E n  a
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY -

A,* lie: ilo único.
Querían legitimados los ex pe líenles 

<3® intensificación de cultivos h eró te
stos eoa arreglo a  las instrucciones

dictadas por el Gobernador general de 
Extremadura, aun cuando en su tram i
tación no se hubieren observado ínte
gramente las normas señaladas por el 
Decreto de L° de Noviembre de 1932.

Los campesinos que hubieren efec
tuado labores de cualquier clase' en 
las tierras ocupadas a virtud de dichos 
expedientes, tendrán derecho a conti
nuar en la posesión pacífica de las mis
mas hasta la terminación del corriente 
año agrícola de 1933 a 1931, con la 
obligación de satisfacer a los propie
tarios, cuando recojan las cosechas, en 
concepto de renta, la renta catastral 
asignada a las fincas que cultiven, res
pondiendo subsidiariamente de su pago 
•el Instituto ele Reforma Agraria en el 
plazo y  cuantía establecidos por el ar
tículo 7o° del mencionado Decreto.

En consecuencia, quedarán en sus
penso los procedimientos judiciales de 
toda clase seguidos para desalojar a 
los actuales cultivadores de las fincas 
que el -Gobierno general de Extrema
dura sometió a la intensificación de 
cultivos, suspendiéndose asimismo la 
ejecución de las sentencias que hubie
ren recaído en dichos procedimientos 
con anterioridad a la publicación de la 
presente Ley.

Madrid, 22 de Diciembre do 1933.
El M inistro de A gricu ltura,

C i r il o  d e l  R ío  y  R o d r í g u e z .

PRESIDENCI ADEL CONSEJO
DE MINISTROS

Habiéndose observado ¡un error m a
terial de copia en el Decreto referente 
a las reglas para el nombramiento de 
Interventores jalifianos, inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 0  de Diciembre 
actual (página 1967), se reproduce a ¡ 
continuación debidamente rectificado:

DECRETO

Desde hace tiempo viene sintiéndose 
la necesidad de revisar las disposicio
nes dictadas sobre nombramientos de 
Interventores de la Administración ja
lifiana, dejando subsistentes aquellos 
de sus preceptos que son de utilidad y 
derogando aquellos otros que ya no 
tienen aplicación o que la práctica ha 
demostrado que conviene olvidar. Y es 
tanto más aprem iante una reglamen
tación clara y precisa sobre la mate
ria, cuanto que la función interven
tora, por lo que tiene de acción polí
tica y porque implica constante, dis
creta y competente fiscalización y en
cauza miento del peculiar cometido de j 
las diferentes Autoridades •musulma
nas, requiere que la selección del p e r
sonal interventor se efectúe con toda

escrúpulos i dad para mejor garantía del 
.éxito de nuestra misión protectora, de 
la que es máximo agente el Alto Co
m isario y de la que, a las ordenes de 
éste, son brazo ejecutivo los Interven
tores. Otra razó n que imperios ámente 
exige unificar y precisar con claridad 
las norm as a seguir para 1 os nombra* 
m ientas de Interventores estriba en 
que, totalmente pacificada y desarm a
da la Zona, la realidad no justifica la 
división de has Intervenciones en m i
litares y  civiles, por lo que se esta* 
hlece la Intervención- única a p a rtir  
del próximo ejercicio económico. Cla
ro está que por su índole esencialmen
te política, por irastarse de cargos de 
la confianza »de] Alto Comisario y, por 
tanto, del Gobierno español, los cuales 
en todo momento deben tener, corno 
siempre han tenido, plena libertad de 
acciótn para nom brar y separar a los 
Interventores, no es posible, ni ©n mo
do alguno conveniente, constituir mt 
Cuerpo de Interventores, porque ello 
enervaría esa indispensable amplitud 
Ge facultades al crearse un Escalafón 
con toda la inevitable secuela de de¿ 
recibos adquiridos, de excedencias y  
consiguiente recargo del Presupuesto.

Pero esa misma libertad de acción, 
fundada corno está en la naturaleza, de 
la función interventora, precisa que 
sea ejercida dentro de determinados 
lím ites; es decir, que la ele ación en 
los nombramientos debe recaer en per» 
sonas de garantía por su especialidad 
profesional o por loa conocimientos 
que tengan adquiridos por haber re
sidido en Marruecos o en otros países 
musulmanes,

Y además es conveniente que, siem
pre que ello sea posible, los nombra* 
mientos recaigan sobre funcionarios de 
Cuerpos o carreras de la Península o 
del Majzén, porque al cesar en la fun
ción interventora no se les suscita pro
blema alguno, ya que, coni arreglo a 
la legislación vigente, tienen derecho 
a ocupar la prim era vacante' que ocu
rra  en el Escalafón de su procedencia-.

En su virtud, a propuesta del Pre
sidente del Consejo de Ministros y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Los nombramientos de 

Interventores recaerán :
a) En funcionarios procedentes de 

los Escalafones de los Cuerpos o ca
rreras de la Península,

b) En funcionarios del Servicio de ' 
Interpretación de árabe y bereber y 
del Cuerpo Administrativo del Protec
torado.

c) En Licenciados en Derecho que 
cuenten por lo menos con dos años de 
residencia efectiva en Marruecos.

•d) En aquellos -eme sin reunir las
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con  el Consejo de M i

nistros, a propuesta de! de Estado y  
en atención a las circunstancias que 
concurren  en D. D om ingo Barnés Sa
linas,

Vengo en nom brarle Em bajador de 
España cerca del Sr. Presidente de la 
República de M éjico.

Dado en M adird a d iecioch o  ele D i
ciem bre de m il novecientos treinta y  
tres,
NICETO ALO AL A-SAMORA Y TOREES 

M  Ministro de Estado,
L e a n d r o  P i t a  R o m e r o .

H abiéndose apreciado error mate
rial en el D ecreto siguiente, aparecido 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 22 del ac
tual, páginas 2043 y  2044, se reprodu 
ce a continu ación :

‘"En atención a las circunstancias 
'que concurren en D. José María Dous- 
Binague y  TexkLor, M inistro p len ipo- 
A n clarlo  de tercera clase, D irector de

Asuntos Exteriores del M inisterio de 
E stado; a propuesta del M inistro de 
Esta do y  de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en nom brarle Subsecretario 
de Estada.

D ado en M adrid a veintiuno de D i
ciem bre  de m il novecientos treinta y  
■tres.
NICETO ALCA I ,A~ZáMí)EA Y TORRES 

‘El Ministro de litado, 
L e a n d r o  P ita  H o m e ro ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Á propuesta del M inistro de Justicia, 
Vengo en adm itir la dim isión  que 

del cargo de D irector general de los 
Registros y  del Notariado h a 'p resen 
tado D. Gasto Baraliona Holgado.

Dado en M adrid a veintidós de D i
ciem bre de m il novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e s  V a l d é s /

A propuesta d e l M inistro de Justicia, 
Vengo en nom brar D irector general 

de los Registros y del N otariado, Jefe 
superior de  Adm inistración  civ il, a 
D. Tom ás A rderlos y Sánchez Eortún, 
ex D iputado a Cortes.

D ado en M adrid a veintidós de D i
ciem bre de m il novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del M inistro de Justicia, 
Vengo en adm itir la dim isión  que 

del cargo de D irector general de P ri
siones ha presentado D. Arturo Martín 
-de N icolás y  García.

Dado en M adrid a veintidós de D i
ciem bre de m il novecientos treinta y 
tres.
NICETO' ALO AL A-Z AMOR A Y TOREES

Eí Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

A propuesta del M inistro de Justicia, 
Vengo en nom brar D irector general 

de Prisiones a D. H ipólito Jiménez y 
Jiménez Coronado, Abogado.

Dado en M adrid a veintidós de D i
ciem bre de mil novecientos treinta y  
tres,
NICETO ALCA LA - Z A M GE A Y TOREES 

E¿ Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z , 'V a l d é s

A propuesta del Ministro de Justb 
cía, de conform idad con el Consejo de 
Ministros y  de acuerdo con el inform e 

\ emitido p o r  el Consejo de Estado,
Vengo en decretar la traslación fo r 

zosa de D. Manuel Cruz Bellido, Juez 
de primera instancia e instrucción de 
■Calatayud, con el haber anual de 12.000 
pesetas, com o com prendido en el nú
mero 3,° del artículo 235 de la ley p ro 
visional sobre organización del Poden 
judicial.

Dado en Madrid a veintidós de 
D iciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ^ 

El Ministro de Justicia,
Ramón A l v a r e z  V a l d é s ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de conform idad con el Consejo def 
Ministros y de acuerdo con el in form e 
emitido por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar la traslación for* 
zosa de D. Pmfael Rlázquez Bares, Juez 
de primera instancia e instrucción d| 
Ronda, con el sueldo anual de 11.00® 
pesetas, com o com prendido en el nú*' 
mero 3.° del artículo 235 de la ley  pro* 
visional sobre organización del Poder 
judicial.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta * 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® j 

El Ministro ele Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

¡condiciones señaladas en los apartados 
anteriores hayan, desem peñado fu n c io 
nes interventoras o cargos en relación  
¡con los asuntos indígenas.

En igualdad de circunstancias, a ju i
c io  de la P residencia  del Consejo de 
M inistros, D irecc ión  general de Ma
rruecos y  Dolo nías, serán preferidos 
para Jas Intervenciones del. cam po los 
Jefes y  Oficiales d e l E jército que con 
•anterioridad hayan- e jercido  funciones 
interven toras o  hayan prestado servi
c io  en fuerzas indígenas, cualquiera 
■que sea su situación m ilitar.

En las localidades en. que existe un 
Consulado o V icecónsul a do español de 
carrera, el titular del m ism o ejercerá 
¡las funciones be  Interventor loca l.

Artículo 2.° Los nom bram ientos de 
Interventores se harán por  la P resi
dencia del Consejo de M inistros, D i
rección  general de M arruecos y  Colo- 

' nías, a propuesta del Alto Com isario y 
o ído, en su caso, el parecer del D epar
tamento de proceden cia , o bien  a p ro 
puesta del respectivo Departam ento y  
oído el parecer del Alto Com isario.

Artículo 3.° Quedan derogadas to
das las d isposiciones anteriores sobre 
la materia, en cuanto se opongan! al 
presente Decreto,..

Dado en M adrid a. d ie c io ch o  de D i
ciem bre de m il novecientos treinta y 
tres.
-NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

I.a Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

d e conform idad con lo dispuesta en ¡ 

el artículo 31 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de. 
Presidente de la Sección cuarta de la  
Audiencia provincial de Madrid, vacan-' 
te p or  jubilación de D. Frutos R ecio ’,, 
a D. Modesto Dom ingo Calvo, Magis
trado del prop io  Tribunal.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta: 
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES;

NI Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

d e conform idad con lo dispuesto eií ; 
el artículo 31 de la ley adiciona] a la : 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza d<¡¡ 
Presidente de la Sección de la Audien
cia provincial do Jaén, vacante p or ex--r 
cadencia de X). Francisco Díaz Pié, f  
D, Clemente do! Pino Sáiz, M agistrado 
del propio Tribuna!.

Darlo en Madrid «  veintidós
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Diciembre de mi! no rédenlos treinta 

-y tres.
; mCEI59 ALO ALA-Z AM G B A Y TOEIiES
i El M Iris tro de Justicia,,
* ~|a m ó ií  A l v a r e z  V a l d é s .

; D e >¡ Deform idad con lo dispuesto en 
si afílenlo 31 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Valencia, v a 
cante por -nombramiento para otro car
go de D. Mariano Escalada, a D. An
tonio Lozano Sojo, Magistrado del p ro 
pio Tribunal,

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.

■' NICETO ALC AL A-Z AMOR A X TORRES
El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

De conform idad con lo dispuesto 
el artículo 31 de la Ley ladicional 

a la Orgánica del Poder judicial,
 ̂ Vengo en nombrar para la plaza de 
■Presidente de la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Granada, 
vacante por traslación de D. Rafael 
Luque Ayllón, a D. Luis de la Torre 
Leyva, Magistrado del propio Tribu
nal.

Dado en Madrid a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALOALA-ZA MORA Y TORRES
El Mi-.iistro da Justicia,

R a m ó n  A lv a r e z  V a l d é s .

De conform idad con 3o dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el 4.°, 5.° 
y  21 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de pese
tas 1G.5QG, en la vacante producida por 
Creación de plaza, a D. José Cortés Ló
pez, Juez de primera instancia e ins
trucción que disfruta el haber de pe
setas 12.000 anuales, que sirve el Juz
gado de Caz-alia de la Sierra y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, cuyo funcionario pasará 
a servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Las Palmas, 
¡Vacante por traslación de D. Aurelio 
Conejo, que no ha sido .solicitada en 
3  -concurso anunciado para su provi

sión, debiendo surtir todos sus efec
tos esta prom oción desde el día 4 de 
Marzo próxim o pasado» fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres»

NICETO ALCALA -2 A M ORA X  TOREEIS
M  Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s »

De conform idad con  Jo dispuesto 
ene! artículo 44 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar» 
Z'Q de 1915 en relación con  el 4.° del 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en prom over en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de pese
tas 17.250, en la vacante producida por 
prom oción también de D. Antonio Es
cribano, a D. Ricardo Alcayde Diez, 
Magistrado de Audiencia que disfruta 
el haber inmediatamente inferior, que 
sirve el cargo de Magistrado de la Au
diencia provincial de Santa Cruz de j  

Tenerife, donde continuará prestando j 
sus servicios, y que ocupa el número 
1 en el Escalafón de los de su catego
ría, debiendo surtir todos sus efectos 
esta prom oción desde el día 11 de Sep
tiembre próxim o pasado, fecha de M 
vacante.

Dado en Madrid a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALGÁLA-ZAMORA Y TORRES

P'i Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

De conform idad con  lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915 en relación con el 4.° del 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con ei sueldo ¡anual de pe
setas 17.250, en la vacante producida 
promoción también de D. Nicolás Ra
día, a D, José Ogando Siolie, Magistra
do de Audiencia que disfruta el haber 
inmediatamente inferior, que sirve el 
Juzga-i o. de primera instancia e ins
trucción, numero IB de Madrid, donde 
continuará prestando sus servicios, y  
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir to
dos sus efectos esta prom oción desde 
el día 8 de’ Septiembre próximo pa
sado, fecha de la vacante,

Dado en Madrid a veintidós de Di- ,

ciembre de mil novecientos treinta y 
tres»

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TOREES
Xv! Ministro de. Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

De conformidad con lo dispuesto ea 
el artículo 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el 4ó del De
creto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno prL 
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 18.00-0 
pesetas, en la vacante producida por. 
defunción de IX Anselmo Gil de Te
jada, a D. Antonio Escribano Gadina, 
Magistrado de Audiencia, que disfru
ta el haber inmediatamente inferior, 
que sirve el cargo de Presidente de la 
Audiencia provincial de Sevilla, don
de continuará prestando sus servicios 
y ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría; debiendo sur
tir todos sus efectos esta prom oción 
desde el día 11 de Septiembre próxi
mo pasado, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO A LC AL A-Z AMOR A Y TORRES

El Ministro de Justicia,
Ra m ó n  A lva r e z  V a l d é s .

De conform idad con lo dispuesto en 
el (artículo 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.* 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el 4.° del De
creto de 2 de Junio último,

Vengo en promover ¡en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual de pe* 
setas 18.000, en la vacante producida 
por prom oción de D. Manuel de la 
Plaza, que continúa en el desempeña 
de su cargo en Marruecos, a D. Nico* 
lás Badía Alvarez, Magistrado de A*uh 
diencia, que disfruta el haber inme
diato inferior, que sirve el cargo da 
VI a gis tracto de la Audiencia territorial 
le Coruña, donde continuará prestan- 
io  sus servicios, y ocupa el núm. 1 en 
ü Escalafón de los de su categoría $ 
debiendo surtir todos sus ¡efectos esta! 
prom oción desde el día 8 de Septienu 
bre próxim o pasado, fecha de la va* 
cante.

Dado en Madrid a veintidós de Di* 
ciembre de mil novecientos treinta X¡ 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

151 Ministro da Justicia,
Ramón Alvarez Valdés,
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De cor formulad -con lo dispuesto en 
el artículo 45 de la ley adicional a lia 
•orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 21 de Septiembre 
de 1889, en relación con el 4.° del De
creto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de pe
setas 18.000, en la vacante producida 
por jubilación de D. Juan Antonio 
Montesinos, a D. Manuel de la Plaza 
Navarro. Magistrado de Audiencia, que 
disfruta el haber inmediatamente in
ferior, que-sirve el cargo de Secreta
rio general de la A.lta Comisaría de 
España en Marruecos, donde continua
rá prestando sus servicios, y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera entre 
los de su categoría; debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
de el día 8 de Septiembre próximo 
pasado, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TOREES

1)1 Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 
en relación con el 4.° del Decreto de 
2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 18.000 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Frutos Recio, a don 
José Ramón Fernández Díaz, Magis
trado de Audiencia, que disfruta el 
haber inmediatamente inferior, que sir
ve el cargo de Presidente de la Au
diencia provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, donde continuará prestando 
m s  servicios, y ocupa el número 1 en 
Sel Escalafón de los de su categoría; 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 8 de Septiembre 
próximo pasado, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.

tfXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRHS
DI Ministro de Justicia,

Ramón A lva r e z  V a l d é s ,

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 21 y 25 del Decreto de 
2 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado do Audiencia, con 17.,250 
pesetas, vacante por promoción de don 
José Ramón Fernández, a D. Rafael 
Bono Pons, funcionario de la expresa
da categoría en situación de excedente 
que ha solicitado el reingreso en el 
servicio activo de la Carrera, siendo 
declarado apto para ello, y que pasará 
a servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por traslación de D. José Paniagua, que 
no lia sido solicitada en el concurso 
anunciado para su provisión.

Dado en Madrid a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALC ALA -ZAM O R A  Y TOREES

El Ministro de Justicia,
Ra m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

La norma sexta del Decreto de 24 de 
Octubre último, para el traspaso de 
servicios relativos a la Administración 
de Justicia a la Generalidad de Cata
luña, señala el plazo de dos meses para 
que los Jueces y Magistrados que de
seen prestar sus servicios fuera del te
rritorio catalán, lo soliciten del Minis
terio de Justicia, por conducto del Con
sejero de Justicia y Derechos de la 
Generalidad.

Por diferentes Jueces y Magistrados 
que en aquel territorio desempeñan sus 
cargos, se ha solicitado del Gobierno 
de la Generalidad una ampliación del 
expresado término, en atención a que 
la referida norma sexta precisa una 
aclaración que no puede realizarse an
tes de que el plazo fijado expire.

El Gobierno de la Generalidad, por 
su parte, accede a lo solicitado, pro
rrogando por dos meses el plazo que 
para optar se concede a los funciona
rios de la Carrera judicial que actual
mente prestan sus servicios en Cata
luña, y entendiendo el Gobierno de la 
República que es atendible la solici
tud, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por el 

término de dos meses el plazo señalado 
por la norma sexta del Decreto de 21 
da Octubre último para el traspaso de 
servicios relativos a la Administración

de Justicia a la Generalidad de Catay 
lima, a fin de que por los Jueces y Ma
gistrados que prestan sus servicios en 
el territorio catalán puedan solicitar 
el traslado fuera del mismo.

Dado en Madrid a veintidós do. 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOERÍS»

El Ministro d e !Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  Va l d é s*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la 

bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es* 
íado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Karl August Eduardl 
Otto Wissmann Spalding, alemán; ei 
cual no podrá gozar de dicha conce
sión hasta que renuncie a su naciona-j 
lidad anterior, prometa fidelidad a la' 
Constitución y obediencia a las leyes 
y se inscriba como español en el Re
gistro civil.

Dado en Madrid a dieciocho de Di-, 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO A LC ALA -ZAM O R A  Y TO R R ES  

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer:
Artículo único. Se declaran aplica

bles a los individuos del Cuerpo de 
Seguridad los beneficios que para los 
de la Guardia civil se establecieron en 
mi Decreto de 23 de Junio último, in
serto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 25, 
por los hechos en que intervinieron 
y con ocasión de los cuales resultaron 
muertos, heridos y distinguidos en el 
cumplimiento de su deber, en las fe
chas y localidades -consignadas en la 
relación adjunta.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y¡ 
tres.
KIOETO ALCALA-ZAMORA Y TOEEE3 

El M inistro do la Gobernación ,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .
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FECHAS

RELACION QUE SE CIT,

PUEBLO

A

PROVINCIAS

23 Julio 1931........ . Barcelona ................... Barcelona.
25 Enero 1932............ Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . » . . . 0 Zaragoza.

8 Marzo 1932........ . Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , Toledo.
10 Agosto 1932.,,,......... Madrid ..................... Madrid.
10 Agosto 1932.............. Sevilla ....... . Sevilla.

€ y 9 Enero 1933....... , B arcelona....... . Bar celo na.
9 Enero 1933...,.,,».... Bugarra . ,.,.,,,,0 .» ,.,» ..,» , Valencia.
9 Enero 1933....,......... Valencia ........................ Valencia,

10 Enero 1933......... . Sevilla ................. . Sevilla.
11 Enero 1933............ Casas V iejas.........,..,.» Cádiz.
13 Enero 1933.,,,,,,..,», Córdoba ....... Córdoba,

Madrid, 16 de Diciembre de 1933.—E l  D irector general. José Valdivia.

MINISTERIO D E  M A R IN A

ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, se ha ser
vido aprobar las siguientes insí-accio
nes complementarias a los artículos y* 
reglas del Convenio Internacional de 
Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, relativos a construcción.

Los artículos y reglas referidos se 
copian a continuación, salvadas las 
erratas y aclarados algunos extremos 
de confusa redacción que aparecen en 
^ versión española del Convenio pu- 
iieado  en la Gaceta número 202 del 
Jño 1932.

Las obligaciones que impone el Con
genio sobre construcción, así como las 
|ue imponen las instrucciones comple
mentarias a que se refiere esta disposi
ción, deberán ser cumplidas por los 
laques a ios que sean de aplicación 
antes del 1.° de Enero del próximo año 
]/, por lo tanto, las Autoridades de 
Marina (salvo casos debidamente justi
ficados) no autorizarán a partir de esa 
fecha el despacho dedos buques que no 
acrediten por sus certificados de segu
ridad que cumplen con las prescrip
ciones del Convenio relativas a cons
trucción.

Los Inspectores de buques, con título 
de Ingeniero naval, serán los encarga
dos de aplicar los preceptos del Con
venio relativos a construcción.,

Madrid, 30 de Noviembre de 1S33.

P. D.,

SERGIO ANDION

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generados, Delega- 

. do$ marítimos.—Señores

CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD BE LA VIDA HU

MANA EN EL MAR

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS A SU
CAPÍTULO II Y  A SU REGLAMENTO EN LO
REFERENTE A CONSTRUCCIÓN.

CAPITULO II

C O N S  T R Ü C G I ó  N

Artículo 4.°

Buques a ¡os que se aplica este capítulo

1 . Este capítulo se aplica, salvo 
cuando existan disposiciones contra
rias, a los buques nuevos de pasaje 
afectos a viajes internacionales.

2. Un buque de pasaje nuevo es 
todo buque cuya quilla se haya puesto 
el 1 de Julio de 1931, o posteriorm en
te, o que se haya transform ado para 
dedicarlo al servicio de pasaje en esa 
fecha o posteriormente. Los demás bu
ques de pasaje se consideran como bu
ques de pasaje ya existentes.

3. La Administración de un país 
cualquiera, si juzga que la derrota se
guida y las condiciones del viaje son 
de tal naturaleza que la aplicación de 
las prescripciones de este capítulo no 
sea razonable ni necesaria^ puede dis
pensar de tales prescripciones a los 
buques o a las categorías de buques, 
pertenecientes al propio país, que du
rante su viaje no se alejen más de 20 
millas m arinas de la tierra más pró
xima.

4. En el caso de que un buque de 
pasaje durante su viaje no se alejo más 
de 200 millas marinas de la tierra 
más próxima, la Administración a que 
pertenezca el barco podrá suavizar 
las prescripciones de las reglas IX, X, 
XV y XIX, caso de poderse demostrar, 
a satisfacción de la Administración, 
que la aplicación de estas prescrip
ciones no es ni razonable ni práctica
mente realizable.

5. .En el caso de bucfu.es de pasaje 
ya existentes que efectúen viajes in ter
nacionales y no satisfagan ya las pres
cripciones del presente capítulo re
lativas a los buques nuevos de pasaje, 
las medidas que deberán tomarse se 
determ inarán por la Administración 
del país a que pertenezcan» con ob

jeto .de obtener una seguridad mayor 
en los puntos en que razonable y real- 
mente_ ueu posible.

6. En el caso de buques de pasaje 
que efectúen viajes internacionales, 
utilizados para transportes especiales 
de gran- número de pasajeros sin ins
talación de literas, como, por ejemplo, 
el transporte de peregrinos, la Admi
nistración de un país cualquiera, si 
juzga qui3 es prácticam ente imposible 
aplicar las prescripciones del presen
te capítulo, podrá dispensar de ellas a 
buques de esa clase que le pertenez
can, balo las siguientes condiciones

a) Se deben aplicar las prescrip
ciones" relativas a la construcción -en 
la medida más amplía compatible col. 
las circunstancias del tráfico.

b) Deben tomarse medidas para, 
form ular prescripciones generales que 
se aplicarán ai caso particular de este 
género de tráfico. Estas prescripciones 
se formularán de acuerdo con los 
otros- Gobiernos contratantes, si los 
hay*, que pudieran estar directamente 
interesados en el transporte de esos 
pasajeros.

7. El presente capítulo-no se apIU 
ca a los buques desprovistos de p ro 
pulsión mecánica, ni a los boques de 
madera de construcción prim itiva, co
rno faluchos, juncos, etc.

Instrucciones complementarias.

La denominación genérica de viaje 
internacional significa, para los bu* 
ques mercantes españoles que trans- 
porten más de 12 pasajeros (buque d-í 
pasaje), cualquier viaje realizado por 
ellos desde un puerto peninsular a 
otro puerto extranjero, o situado en 
las islas Baleares o Canarias, Zona del 
Protectorado español en Marruecos y 
colonias, e inversamente.

Se entenderá -por viaje internado* 
nal costero el viaje internacional efec
tuado por un buque de pasaje sin 
apartarse durante el mismo más de 20 
millas de la costa inmediata.

Se ■ denominará viaje internacional 
corto el viaje internacional efectuado 
por un buque de pasaje sin apartarse 
durante el mismo más de 200 millas 
de la costa más próxima.

Y se denominará viaje internacional 
especial el viaje internacional que cir- 
cunstancialm'ente pueda realizar ua 
buque de pasaje que transporte gran 
número de pasajeros sin instalación 
de literas, como es, por ejemplo, el 
caso de las peregrinaciones.

“Pasajero” es toda persona de más 
de un año de edad que, no siendo el 
armador, ni sus familiares o sirvien
tes, se halle a bordo de un buque de 
pasaje.y no pertenezca a la tripulación 
del mismo,

La Inspección general de Buques y 
Construción Naval podrá, previa pe
tición autorizada e información oficial 

| correspondiente, conceder la califica- 
i ción -de viaj.es internacionales cortos,
| viajes internacionales costeros y vi&- 
l jes internacionales especiales a los 
j viajes internacionales que se r e a l ic e n  
\ entre puertos dependientes de la Acl~ 
j m inistración, o entre éstos y puertos 
j extranjeros, e inversamente, siempre 
5 que tales viajes tengan lugar en las 

circunstancias que determinan su cñr 
lificación. Además fijará, cuando^ 
trate de buques nuevos que efectúen
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viajes internacionales costeros, -o de 
buques nuevos que efectúen viajes tn- 
ierm cionales cor ios, la proporción en 
¡que pueden ser dispensadas las pres
cripciones del capitulo II del Conve
nio o suavizadas las prescripciones de 
las reglas IX, X, XV y XIX para los ci
tados viajes, respectivamente, previo 
detallado informe -del Inspector de 
buques para cada caso, y cuando se ; 
trate ele buques nuevos -que realicen 
viajes internacionales especiales, dic
tará las prescripciones a que se re-' 
fiere el subpórrafo b) del punte 6 del ■ 
artículo 4.°, de acuerdo con lo que en , 
él se indica.

Cuando se trate de buques de pasaje ! 
y a existentes, los Inspectores de bu
ques, en la más inmediata oportu- ; 
nielad, procederán a la inspección de 
los mismos y,, propondrán, mediante 
fundamentado Inform e en cada caso, 
todas aquellas mejoras que a su jui
cio deban introducirse en los buques 
referidos, para que en lo ¡posible^ y 
razonable- cumplimenten las prescrip
ciones del capítulo II del Convenid. 
Si la propuesta del Inspector merece 
la aprobación de la Inspección- gene
ral, se señalarán al arm ador corres
pondiente coneretamer;te las modifi
caciones que debe in troducir en su i 
buque para que las lleve a efecto. Si. 
no se realizan las debidas modifica- : 
clones, sin causa que lo Justifique, el . 
Inspector inform ará a la Inspección \ 
general, al que ordenará la detención j  
del buque,

Artículo 5,°
X

Compar lim ei i fado estanco de los 
buques,

1. Los buques se subdividkán tan ’ 
'dicazmente como sea posible, temiendo j 
en cuenta la naturaleza del servicio a j 
que se destinen. Las disposiciones re- ' 
lativas al compartimentado están de- : 
terminadas por Jos artículos y reglas 
siguientes:

2. El grado de subdivisión asegura
do por la aplicación de es ms reglas, 
varia ccn la eslora del buque y el ser
vicio a que se dedique, cié manera que 
la subdivisión más elevada correspon
de a los buques de mayor eslora, esen
cialmente aféelos al transporte de pa
sajeros.

3. Las reglas I y  V indican el pro
cedimiento que se debe .seguir para de
terminar el grado de subdivisión apli
cable a un buque.

4. Pera que el grado de subdivisión 
prescrito sea respetado, se asignará al 
buque, y se marcará en su costado ex
terior, una linca de carga, correspon
diente al calado que se apruebe como 
adecuado a la subdivisión. Si hay en 
el buque espacios destinados a servir 
indistintamente a pasajeros o a carga,
•se podrá, si Jo solicita eí armador, asig- , 
narJe y trazar en el costado externo ¡ 
•U‘ii>a o varias líneas adicionales de car
ga. correspondientes a los distintos ca- : 
lacios de subdivisión que la Adminis
tración api lie be para 1 a s diferentes 
condiciones del servicio. El franco bor
do correspondiente a caria, una de esas ¡ 
líneas de carga y las condiciones del 
servicio a las que afecte se indicarán 
de una manera precisa en el certificado 
<ic seguridad. Las Eneas de carga de 
subdivisión se marcarán e inscribirán -i 
según el método prescrito por la re- { 
£ua VIL

Instrucciones -complementarias.

En el caso de buques existentes se i 
examinará por el Inspector de buques i 
su grado de subdivisión y siempre que \ 
se encuentre razonable y posible por ! 
la Inspección general, Jas líneas de I 
carga de compartimentado se marca- j 
rán en sus costados. En caso contra
rio, el calado de los buques referidos 
continuará siendo '.regulado por las lí
neas de máxima carga que tengan asig
nadas.

Articulo 6.°

Mamparos de proa y  popat mamparos
de la cámara de máquinas, túneles
de los ejes, etc.

En todo buque habrá mamparos es
tancos a proa y a popa, y en las extre
midades de la cámara de máquinas en 
los buques de hélice habrá túneles es
tancos para los ejes, o compartimentos 
equivalentes, todo ello de acuerdo con 
las prescripciones de Ja regla VL

Artículo 7.°

Construcción, pruebas, etc,

Las reglas VIII a XIII inclusives y 
las XV a XXI, ambas comprendidas, 
contienen las prescripciones relativas:

a) A la construcción y pruebas de 
los mamparos estancos, dobles fondos, 
cubiertas estancas, troncos, conductos 
de ventilación, mamparos contra incen
dios, etc.

b) Á las aberturas en los mamparos, 
en el costado de los buques y en la 
cubierta expuesto, al mar, a los medios 
de cierre de esas mismas aberturas, así 
como al uso que deberá hacerse de 
ellos.

c) Á las pruebas, inspecciones y 
maniobras periódicas de los medios de 
cierre de las aberturas en los mampa
ros y en el costado del buque.

d) A los medros de salida ríe los 
compartimentos estancos.

e) A los elementos de achique, y
í) A la pGtcncia disponible para la 

marcha atrás y al aparato auxiliar de 
gobierno.

Artículo 8.°

Prueba de estabilidad,

En; tocio buque nuevo de pasaje, 
cuando esté terminado, se ¡practicará 
una prueba de estabilidad y se deter- j 
m inarán los elementos de ¡la misma, i 
Ei personal encargado de utilizar el 
buque recibirá -cuantas indicaciones 
puedan servirle para m aniobrar con
venientemente.

Instrucciones complementarias.

Esta prueba será a presencia del Ins
pector de buques, que será el encarga
do de certificar sus resultados y de 
examinar las instrucciones que los 
constructores entreguen* al personal de 
a bordo para que les svvan de guía a 
fin >tíe asegurar una suficiente estabili
dad al buque en las diversas (circuns
tancias de carga o lastre en que c] bu- j 
que pueda encontrarse. ;

Copia de la prueba de estabilidad y 
de las indicadas instrucciones con i*Tir 
forme del Inspector se remi i irá a la ¡ 
Inspección general para su aproba- ? 
cióu- '

Artículo 9,®

Anotaciones en el cuaderno de bitá
cora.

Se inscribirá en el cuaderno de bitá
cora el cierre y apertura de das puer
tas estancas, etc., así como todos Jos 
ejercicios e inspecciones, en la medí* 
da especificada por la regla XIV.

Ar líenlo 10.

Inspecciones iniciales y sucesivas de 
los buques.

Los principios generales que idebem 
regir la inspección de los buques nue
vos o existentes por lo que al casco se 
refiere, las calderas y máquinas p rin
cipales y auxiliares y el armamento, 
están indicados en la regla XXII. Cada 
Gobierno contraíante se obliga:

1) A dictar reglamentos detallados 
de conform idad con los principios ge
nerales, o a m odificar su reglamenta* 
clon existente para ponerla de acuer 
do con estos principios.

2) A asegurar la aplicación de eso. 
regí ame utos.

En general, los mencionados regla-' 
mentes de detalle deben csíablecersé 
de modo que, desde el punto de vista 
de la seguridad de la vida humana, el 
buque sea adecuado al servicio u que 
•se le ¡destina.

REGLAMENTO

ANEJO PRIMERO.-—CONSTRUCCION
v .

REGLA PRIMERA

Definiciones,

1) La línea de carga de com partí- 
mentado es ]a flotación considerada en 
la determinación de] compartknemi&¡ric 
del buque.

La línea de máxima carga de co«m- 
param entado es ia que corresponde al 
calado máximo,

2) La eslora del buque es la lon
gitud medida entre las perpendicula
res trazadas en las extremidades de la 
línea de máxima canga de compartir 
mentado,

3)  ̂ La manga del baque es la anchu
ra máxima fuera de miembros, medida 
en la línea de máxima ¡carga de com- 
partknentado o por debajo de ella.

4) La cubierta de mamparos están* 
eos es la cubierta más elevada, hasta 
la cual llegan los mamparos estancos 
transversales. '

5) La línea de margen es una línea 
trazada en el costado, a 76 milímetros 
(tres pulgadas) por debajo de la Ínter- 
sfeccióni de Ja superficie externa del 
costado con la superficie superior de 
la cubierta de mamparos estancos, en 
el costado, paralelamente a esa cu
bierta.

6) El calado es la distancia v e r 'i  
cal entre la parte superior de la qub 
ha, en ti centro del buque, y la línea 
de carga de com par t im enfado que se 
considere.

7) La permeabilidad de un espacio 
se expresa por el porcentaje del volu
men de eso espacio, que el agua puedo 
ocupar.

El volumen de uní espacio que se ex- 
tiene a jpor-encinaa de la línea *cLc mar»
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gen, se medirá solamente hasta la altu
ra de esta línea,

8) El espacio de máquinas com
prende, desde Ja parte superior de la 
quilla a la linea de margen, por una 
parte, y por otra, se exaends entre los 
nrainparos estancos trasversales p rin 
cipales cue limitan el espacio ocupa
do por las máquinas principales, por 
Jas auxiliares de la propulsión, por las 
calderas, si las hay, y todas las carbo- 
neras perm anentes.

9) Los espacios destinados al pasaje 
son les previstos para el alojamiento 
y el uso de los pasajeros, con exclu
sión de las bodegas o pañoles para 
equipajes, almacenaje, víveres, paque
tes postales y correo.

Para la aplicación de Jas reglas ter
cera y cuat ta, los espacios destinados 
para el alojamiento y el uso de la tr i
pulación, por dedujo de la linea de 
.margen, se considerarán como espacios 
destinados al pasaje.

1U) En r. re os ios casos loa ve-mu e- 
nes se calcularán fuera de miembros.

Instrucciones com plem entarias

Panto ib—Si el buque tuviera la po
pa de forma de crucero y la sección 
correspondiente a la perpendicular de 
popa tuviera un área igual o superior 
a la décima parte del área de la sec
ción maestra, la eslora entre perpendi
culares será aumentada conveniente
mente para los efectos del cálculo de 
3$ eslora inundable,

REGLA II

Eslora inundable,

1) Para cada punto de la eslora de 
uto buque, la eslora inundable deberá 
.eleterminarse por un procedimiento de 
¡cálculo que tenga en cuenta las for
anas, el calado y las demás caracterís
ticas del buque considerado.

2) Para un buque cuyos mamparos 
(transversales estancos estén limitados 
por una cubierta continua de cierre,

eslora inundable en un punto dado 
la porción máxima de la eslora del 

buque cuyo centro sea el punto con
siderado, y a la cual pueda inundar el 
agua en las condiciones hipotéticas de
finidas por la regla tercera, sin que el 
buque se sumerja rnás allá de la linea 
de margen,

3) Para un buque que carezca de 
cubierta continua de cierre, la eslora 
inundable en cada punto podrá deter
minarse considerando una línea de 
margen continua, hasta la cual, lerdea
do en cuenta la inmersión y el cambio 
lio asiento del buqqe, que pudieran re
sultar de una averia, se tam serven oh- 
ítmeos los costados del buque y los 
Varaparos cori-espendientes.

Instrucciones complementarias.

Para el cálculo de la “eslora inunda
ble”, el astillero constructor del buque 
podrá seguir un método directo del 
L'dculo o un método aproximado, siem
pre que esj£ último sea adoptado por 
lina de las naciones contratantes y las 
tablas, gráficos y reglas d >1 método 
..Jeai las oficiales en aquella nación.

■Los cálculos serán remitidos a la Ins
pección general de Buques y Consíruc- 
pión Naval, la que llevarán a cabo las i

comprobaciones que.estime oportunas,
a los efectos de sa aprobación,

REGLA III

Permeabilidad,
i 1) Las hipótesis que figuran en la 

regla segunda se refieren a. las permea
bilidades de los volúmenes bajo la lí
nea de margen.

En la determinación de las esloras 
inundables se adopta una - permeabili
dad medía uniforme para el conjunto 
de cada u¡ra de las tres partes siguien
tes del buque, bajo la línea de m ar
gen:

a) El espacio tío máquinas como se 
define en la regia primera (8).

b) La parte del buque a proa del 
espacio de máquinas,

c) La parte del buque a popa del 
espacio de máquinas.

2) a) Pau'a los buques de vapor, la 
permeabilidad uniforme raedla del es
pacio de máquinas se calculará por la 
fórmula:

80 -j- 12,5 |J L Z j L j

en la que: 
a =  volumen de los espacios desti

nados a-1 pasaje, según la definición de 
la regla primera (9), situados por de
bajo de la línea de margen y compren
didos en el espacio de máquinas.

c =  volumen de entrepuentes, desti
nados a mercancías, al carbón o a los 
víveres de a bordo, situados por debajo 
de la línea de margen y dentro del 
espacio de máquinas.

v — volumen total del espacio de 
máquinas, por debajo de la línea de 
margen.

b) Para los buques con motores de 
combustión in terna, la permeabilidad 
media uniforme será igual al valor 
dado por la fórmula precedente, aumen
tado en 5.

c) Guando se pueda establecer a 
satisfacción de la Administración que 
la permeabilidad media, determinada 
por un cálculo directo, es menor que 
la que resulta de la fórmula, se podrá 
sustituir esta última por la permeabi
lidad directamente calculada. Para este 
calculo directo, la permeabilidad de los 
espacios afectos a les pasajeros, defini
dos por la regla primera (9), se su
pondrá .igual a 95, la de los espacios 
deslioados a mercancías, al carbón y 
a los víveres de a bordo, igual a 69, 
y la del doble fondo, de los depósitos 
de combustibles líquidos y otros reci
pientes, tendrá los valores que en cada 
caso apruebe la Administración.

3) La perm eabilidad -media unifor
me, en toda la eslora del buque a proa 
(o a popa) del espacio de máquinas, 
se determ inará por ia fórmula:

03 85 - ~

v
en la que:

a =  volumen de los espacios desti
nados al pasaje, según la definición de 
la regla prim era (9), situados por de
bajo de la línea de margen a proa (o 
a popa) del espacio de máquinas.

v — volumen total de ia parte del j 
buque que se liada debajo de la línea I 
de margen y a proa (o a popa) del es- í. 
pació de máquinas. I

44 Si un conrparümanio. en un en

trepuente, entre dos mamparos estan
cos transversales, comprende un es* 
pació -des tina do al pasaje o a la tripu
lación, se considerará como espacio 
destinado al pasaje el ■conjunto de este 
compartimento, deduciendo, sin era- 

¡ bargo, cualquier espacio destinado a 
otro servicio que esté completamente 
rodeado de mamparos metálicos per
manentes. Si, no obstante, el espacio 
de que se trate destinado al pasaje o 
a 3a tripulación está de por sí rodea
do completamente de mamparos me
tálicos permanentes, no se contará ese 
espacio como destinado al pasaje.

REGLA IV

Eslora admisible de ¡os comparti
mentos.

1) Coeficiente de subdivisión: La 
eslora máxima admisible para el com
partim ento que tenga su centro en un 
punto cualquiera de la eslora de uu 
buque, se deduce fie la eslora inunda
ble, m ultiplicando ésta por un factor 
adecuado, llamado coeficiente de sub
división.

El coeficiente de subdivisión depen
derá de la eslora del buque, y para 
una eslora dada, varía según la natu
raleza del servicio para que se haya 
previsto el buque. Este coeficiente de
crecerá de una m anera regular y con
tinua :

a) A m edida que la eslora del bu
que aumente.

b) Desde un coeficiente A, aplica
ble a los buqpes esencialmente desti
nados al transporte de mercancías* 
hasta un coeficiente B, aplicable a los 
buques esencialmente dedicados al 
transporte de pasajeros.

Las variaciones de los coeficientes A 
y B están dados por las fórmulas (I)
' (II) siguientes, en las que L es 3a es
ora del buque, definida por la regla 

prim era (2).

L en metros.

A =  +  ° - 18 íf' ^  131 0 más)
30 3

B *» — — ■ -f 0,18 (L «= 79 o más)
L en pies.

100
A <- j y r i o s - +  0,18  (L =  430 0 rnás) 

100B .=   L +  0,18 (L =• 260 o más)l.j —-

2) Criterio de servicio : Para un 
buque de eslora dada, el coeficiente 
de subdivisión apropiado se determi
na con ayuda del valor el Criterio de 
servicio (llamado a continuación Cri
terio), dado por las fórmulas (III) 
y (IY) siguientes, en las cuales:

C* ~  criterio.
L =  eslora del buque definido por 

la regla prim era (2).
M =  volumen del espacio de máqui

nas, definido por la regla prim era (8); 
pero añadiéndole el volumen de todos 
los depósitos permanentes de combus
tible liquido, situados fuera del doble 
fondo y a proa o a popa del espacio 
de máquinas.

P ~~ volumen total de los espacios 
dedicados al pasaje por debajo de la 
Enea de margen, según 3a definición 
de la regla prim era (9).

Y =  volumen total del buque ooT 
débalo de la línea de margen.
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; Px =  producto K N.
N — número de pasajeros ene Ge 

autorizo, para  transpo r ta r  ai buque»
K =  0,058 L, si L y V están medi« 

do* cr  D’. y e" u c f in ;  c«-Vcvg, 
respectivamente (0,5 si L y V están 
añedidos en pies y en pies cúbicos, 
respectivamente)*

Si el valor de i producto K fi *
yor que el de la suma ele P  y del vo
lumen total real destinado al x t m  ̂
por encima, de lo -linca de m atean  se 
.podrá ' tomar .para Pt el valor menor 
ile los doy dem ore  que esto valor no 
sea inferior a los -dos tercios de K N.

cí ? u ec mayor que P, so tendrá:

- 72 T y v m F  <I!I>
y en los demás casos:

Cs *» 72 J L ± 2 J L .  (iv )

Tratándose de buques sin cubierta 
continua de cierre, se calcularán los 
volúmenes hasta la línea de margen 
efectivamente considerada en el cálculo 
de la eslora inundable,

3) Reglas para  el compar timen fado:
a) El compar timen ta-do a popa del 

mamparo.de colisión de los buques que 
tengan una eslora de 131 metros (430 
pies) o más, cuyo criterio sea todo lo 
más igual a 23, se determinará por el 
coeficiente A dado por la fórmula (I). 
El de los que tienen un criterio igual 
a 123, por lo menos, mediante el coefi
ciente B, dado por la fórmula (II), y  
finalmente, el de los que tienen un cri
terio comprendido entre 23 y 123, por 
un coeficiente F, obtenido por interpo
lación lineal, con ayuda de la fórmula:

F - x  _  O  -  m
100 1 '

Si el coeficiente F es menor que 0,40 
y se ha comprobado a satisfacción de 
la Administración que es prácticamen
te imposible adoptar ese coeficiente 
para un compartimento del espacio de 
máquinas del buque -considerado, la 
subdivisión de ese compartimento po
drá determinarse con un coeficiente 
¡mayor, siem pre que no sea superior 
a 0,40.

b) El compartimentado a popa del 
mamparo de colisión  de los buques que 
tengan menos de 131 metros (420 pies), 
pero no menos de 79 metros (260 pies) 
de longitud, cuyo criterio tenga el va
lor S dado ¡por la fórmula:

„ 3574 — 25 L /rh =  — — ~ — .— - (L en metros) =

■9382 — 20 L ,r . v= * ------   (L en pies)

deberá determinarse con un coeficien
te igual a la ¡unidad; en aquellos cuyo 
criterio sea igual o superior a 123, por 
el coeficiente B dado por la fórmu
la (II); y, en fin, en aquellos cuyo cri
terio se halle comprendido entre S y  
123, por un factor obtenido por inter
polación lineal entre la unidad y el 
factor B, por m edio de la fórmula:

f  =  ; -1 L = J V < Z l = ± L  ■ (VI)
123 — B 1 11

c) El compartimentado a ¡popa del 
íuamparo de colisión  de los buques icón 
menos de 131 metros (430 pies) y  no 
Míenos de 79 metros (260 pies) de eslo-

t,  ̂ “M ^  o  ̂ m enor  que S? y
« t i v  1 i f * - 1 - menos de  79

> < x ( 0 {  ̂ ] ■» eslora, se deter-
 ̂ » «. m v í o ^eficiente igual

 ̂ o  i i ) - fU com probarse
* v (. •» ! * dministración,

i ' m i  •* rposib lc  con- 
v \ i i ( Cv t i 1 f [ovo el buque

0 i , o  "aso, la-Ádrni-
t 1 A - p * ° t ^ ir  tolerancias

i i , i u   ̂ < m e  justificada
T \ <r , ]

d ¿v i mms del ■párra
fo I c- , i l u ,  1 * límente, cual-
qr - u ° a je r o 1 a los buques
1  ̂ o  ̂ . 1 " i s de do-ce (12)

C í k )  >5 j a  i ) >c*dienido al m e
r o ;  <fi Pir  ̂ IL f"

L2 L3™ -, (L en metros) ~ g - ,  (L en pies) o 50

REGI-A v

Reglas especiales referentes al com 
partimentado.

1) Toril compartimento puede reba
sar  la eslora admisible fijada por las 
prescripciones de -la regla IV. siempre 
que la eslora de cada p a r  de com par
timentos adyacentes, com prendiendo 
cada uno el com partim ento  en  cues
tión, no exceda de la eslora inundable, 
ni del doble de la eslora admisible.

Si uno ¡de los dos compartimentos 
adyacentes se halla situado en el es
pacio de máquinas y el otro fuera de 
él, y si la permeabilidad m edia de la 
parte del buque en que el segundo se 
encuentre no es igual a la del espacio 
(de máquinas, la eslora com binada de 
ambos compartimentos se corregirá to
mando como base la media de las per
meabilidades de las dos partes del bu
que a que pertenezcan ios comparti
mentos de que se trate.

Cuando los dos compartimentos ad
yacentes tengan distintos coeficientes 
de compartimentado, la eslora combi
nada de los (dos compartimentos se 
determinará proporcionalmente.

2) Para los buque de por lo menos 
131 metros (430 pies) de eslora, uno 
de los mamparos principales transver
sales a popa del mamparo de colisión  
se colocará a una distancia de la per
pendicular de proa, a lo más igual a 
la eslora admisible.

3) Un mamparo transversal prin
cipal podrá presentar un repliegue 
siempre que ningún punto de éste, 
hacia el costado, pase de dos super
ficies verticales supuestas a cada lado 
y  a una distancia del forro exterior 
igual a 1/5 de la manga del buque de
finida por la regla I (30, m idiendo la 
distancia normalmente al plano dia
metral del buque, y en el plano de la 
línea de máxima carga de comparti- 
mentado.

Si una parte ¡del repliegue rebasa 
los lím ites así fijados, esta parte se 
considerará como un escalón de acuer
do con las reglas del siguiente pá
rrafo :

4) Un mamparo transversal prin
cipal podrá ser escalonado con tal de:

a) Que la eslora combinada de 
los compartimentos, separados por el 
¡mamparo de que se trate, no exceda 
el 90 por 100 de la eslora inundable; 
o bien

b). Que se provea un compartimen

tado suplementario, adosado al esca
lón, con objeto de m an tener  Ja misma, 
seguridad que si el m am paro fuese 
plano»

5) Guando un- m am paro  fiv cver- 
sal p rinc ipa l  •presente un repli * a» o 
•escalón.' se le sustituirá coi fix c olor- 
m inaeión del com partir len  tad o j. *.r mi 
m am paro  piano equiva'enío.

8 ) '  Su ¡la distancia en: re dos niáin- 
navoc b a n r ^ r ^ f i  p m  ‘n, i , Meya- 
■cerdos o , r,í' Ic, u-i'u! vxrC', planos 
equivalen ,v s4 í .  » o, i l i  dis-
tancfi c a e  v¡tp \ c.r c  s que
pasen i* r ,o- « a>< i r , u a s  os 
los i f ' s  1 l . ( •' ' f f i . )  ¡me
tros (10 pies), más 2 ' n  i 00 de la 
eslora niel buque, s< f in  -nte uno de 
esos m am paros se •admitirá como ¡for
man do parte  ¿el comparli,nie¡ntado del 
buque, tal como prescribe la regla IY.

7) Cuando un compar uniente; priaik 
cipa! estanco transversal está subdivi
dido y si, a satisfacción de la Admi
nistración, puede comprobarse que, en 
caso de averia que se extienda en una 
eslora de 3,05 metros (10 pies), más 
2 ¡por 100 de la eslora del buque, no 
se inunda rá  el volumen total del com
partimento principal,  estará permitido* 
un aumento proporcionado a la eslora 
admisible de term inada  sin tener eit 
cuenta esa subdivisión suplementaria.

En ese caso, el volumen de la re
serva de flotabilidad supuesto, en el 
costado opuesto a la avería, no deberá 
ser superior al que se ha sup-uesío en  
el ¡costado de la avería.

8) Guando exista el propósito de 
construir cubiertas estancas, dobles 
cascos o mamparos longitudinales, es
tancos o no, h  Administración com
probará que la seguridad del buque no 
ha dism inuido bajo ningún concepto, 
teniendo especialmente cuenta de la 
escora que pueda originarse en caso 
de inundación de esas partes del cíu£ %

Instrucciones complementarias

Punto 7. Para permitir este aui4  >3* 
to se solicitará de la Inspección ge
neral, acompañando planos del local, 
y  (de las subdivisiones indicando los 
volúmenes de los mismos.

No será permitido ningún aumento 
si la estanque!dad de esos locales pue
de perderse por comunicaciones a tra
vés de alguna de las tuberías y con-» 
duelos instalados en ¡los mismos.

Punto 8. Al objeto de que la Ins
pección general pueda comprobar que 
la seguridad del buque no sufre por 
la .instalación de cubiertas estancas, 
dobles cascos o mamparos longitudi
nales, se calcularán los ángulos de es
cora que se puedan originar en el bu
que, en el supuesto que la avería ten
ga una longitud de 0’02 de la eslora 
del buque, más tres metros.

Si alguno de estos ángulos resultara 
superior a 7o, deberán proveerse me
dios rápidos de compensar ¡la escora 
para que no rebase ese valor, y sin  
que la flotación que originen rebase 
la línea de margen.

El valor ¡de la estabilidad (conside
rada en los cálculos será comprobada 
al poner el buque en servicio, así co -‘ 
mo las condiciones supuestas en lo# 
referidos cálculos. La com probación 
será llevada a cabo por el Inspector de 
buques, que Informará de su resultada 
& la Inspección general.
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REGLA VI

Mamparos extrem os.—  Mamparos que 
limitan el espacio de máquinas, 
Túneles de las líneas de ejes, etc .

1) Todo buque llevará un mampa
ro de proa o de colisión, que  ̂ será 
estanco hasta la cubierta de cierre. 
Este mamparo se colocará a una dis
tancia de la perpendicular de proa, 
igual, por lo menos, al 5 por 100 de 
la eslora del buque, y cuando imás^a 
3,05 metros (10 píes), más el 5 por 100 
de la eslora del buque.

Si hay a proa una sup eres truc tura, 
ele gran longitud se establecerá un 
mamparo estanco a la intemperie por 
encima del mamparo de cobsión, en
tre la cubierta de cierre y la cubierta 
que 'inmediatamente está encimo. La 
prolongación dei mamparo de coli
sión podrá no estar directamente en- 
'clima de é-I, con tal de que esta pro
longación se halle, cuando menos, a 
una distancia de la perpendicular de 
proa, igual al 5 por 100 do 3a eslora 
del buque, y que la parle de la cubier
ta de cierre que forma escalón, sea. 
efectivamente, estanea,

2) Habrá también un mamparo de 
popa y mamparos que separen el es
pacio de máquinas, según lo define la 
regla 1.a (8)f de los espacios destina
dos al pasaje y a la carga, situados a 
proa y a popa; estos mamparos serán 
estancos hasta la cubierta de cierre. 
Sin embargo, el mamparo de popa po
drá interrumpirse por debajo de la c i
tada cubierta, siempre que, por ello, no 
disminuya el grado de seguridad del 
buque en lo que se refiere al compar- 
timen lado.

3) En todo caso, las bocinas irán 
encerradas en espacios estancos. El 
prensaesío-pas se colocará en el inte
rior de un túnel estanco, o en otro es-

; pació de volumen suficientemente redu
cido para que, si se inunda por una 

- fuga del prensa es topas, no se sumerja 
fy  línea de margen,

REGLA VII

D eterminación, marcado e inscripción  
de las líneas de carga de compar- 
timentado.

1) Las líneas de carga de compartí- 
mentado, determinadas y trazadas con
forme a las prescripciones del artícu
lo 5.° del Convenio, se mencionarán 
en el certificado de seguridad, desig
nando por la notación Ci la que se re
fiere al caso en que el buque se utilice 
principalmente para el servicio de pa
sajeros, y por las notaciones G¡, C3, et
cétera, las relativas a otros casos de 
Utilización del buque.

2) El franco bordo correspondiente 
ü cada una de esas líneas de carga, ins
crito en el Certificado de Seguridad, 
se medirá en el mismo sitio, y a par
tir de la misma linea de cubierta que 
jos francos bordas, determinados de 
acuerdo con las reglas nacionales de 
franco bordo, que están reconocidas.
c 3) En ningún caso, una marea de 
Ja línea de carga de compartimeníado 
; podrá ser colocado por c u -i o s ó  ̂ la 
híínea de máxima carga t , *'a~
'da, determinada por ¿a i v ra: i uH 
'¡barco y  o por las tablas i¡ _jg£SK> de 
áfitomm. «^ n ocid a s*

4) Cualquiera que sea la posición 
de las marcas de las líneas de carga 
de compartimentado, un barco no deba 
jamás cargarse áe modo que sumerja 
la línea de carga correspondiente a la 
estación y a la región del globo tra
zada conforme a las reglas nacionales 
de franco bordo reconocidas.

Instrucción com plem entaria.

La Autoridad de Marina cuidará de 
que el buque, al hacerse a la mar, no 
rebase la linea de carga de compartí- 
mentado corrcspondi-ente al cerliiicado 
que posea,

REGLA VIII

Construcción y pruebas preliminares
de los mamparos estancos, dobies
fondos, etc.

1) Los mamparos estancos de com
pra limeni ado, transversa les o longitu- 
uu  ira, cenarán estar construidos de

cp<e puedan soportar, con un 
i:v¡.cgCi: . í o re ,ístencía, convenienie, la 
}ji Ce!(*i: c Muda a una columna de agua 
c/J3 se eieve hasta la linea de margen 
cu cc.'ia imo de ellos. La construcción 
de estos mamparos debe ser a satisfac
ción de la Administración.

2) Los escalones y. cavidades prac
ticadas en los mamparos deben ser es
tancos y preserlar a moma resisten
cia que las parra* ye u ú 1 ai. mam
paro.

Cuando las cu  i n o Ms baos 
?)ravn-sen una ni < «manca o un 
mamparo estanco, r n cu*, iciia y este 
mamparo deberán s-r acebos estancos 
por su misma consiruecluL. mu el em
pleo de madera o -de cemento.

3) El ensayo por inundación, de los 
compartimentos principales no es obli
gatorio. Un examen completo de los 
mamparos deberá efectuarse por un 
Inspector; este examen se completará 
en todos ios casos por un ensayo a 
la lanza.

4) El rasel de proa se someterá a 
la prueba de inundación, debiendo ele
varse ed nivel del agua hasta la línea 
de máxima carga de corapartimenlado.

5) Los dobles fondos, comprendien
do en ellos las quillas tubulares y las 
caras internas de los dobles cascos, se 
ensayarán por una carga de agua que 
se eleve hasta la línea cíe margen.

 ̂ 6) Los tanques que deban contener 
líquidos y que formen parte del com- 
partimentado del buque, se probará su 
estanqueklad por una carga de agua 
correspondiente a la línea de máxima 
carga de compar timen tado o a los dos 
tercios del puntal medido desde la 
parte superior de la quilla hasta la lí
nea de margen a través del tanque y 
utilizando la mayor de estas cargas; 
pero la altura de carga por encima de 
la parte alta del tanque, no será en 
ningún caso inferior a 0,92 m. (3 pies),

Instrucción com plem entaria.

Para cumplimiento del punto prime
ro de esta, regla, se publica a continua
ción un método directo de determina
ción de los diversos elementos que cons
tituyen un mamparo estanco rema
cha/do.

Además de- los mamparos remacha
dos especificados en el método a que 
hace referencia el párrafo anterior* se

admitirán mamparos soldados eléctri* 
camenie que provean la misma segurE 
dad y robustez que los remachados.

El proyecto de mamparo soldado se 
ajustará a las reglas que para la apli
cación de ia -soldadura eléctrica a la 
construcción naval estén admitidas
por una Sociedad de clasificación re* 
conocida*

üna copia ‘ del proyecto de marapa- 
ros y  de las ‘reglas que se pretenda 
acióntar se enviarán a la Inspección! 
gem-ml para su consideración.

El proyecto -de mm qmro soldado 
que cu definitiva se apruebe debe ser 
adontado. por lo menos, en un mam* 
p° o c i rl ~ ° cp ¡ » *a L una ruja** 
m p n iva L°v t ° u < >r - i prue» 
b i 1e m -•

* o ' c m  a u p ^  ’ ^ e i c  d  o un*
la p 1 e* i T q u  u  a ramo
Pv. r d  ' ra 'V n  ̂ J1 * s  ̂ f n cue-

í
¡>eccion general.

REGI.A IX

\> < a  en los m am paros estancos.

1) El número de aberturas practi
cadas en los mamparos estancos se re
ducirá z\ mínimo compatible con las 
dispo ( ores generales y la hir-m: e »  
p l o , ]  úcl imana. L,a-a aberturas 

u Estar c’.v ciorr u sausier. lo-
ríos

2? a} SI atraviesan los mamparos 
u ,t. neos de cornp ariimentado, Libe
ró imbornales, cables eléctricos, 
etceiera, etc., se adoptarán inedida'S. 
para mantener la estar quei-dad íntegra 
de esos mamparos.

b) Queda prohibido poner válvu
las -de corredera en los mamparos es
tancos de com partimentado.

3) a) No habrá ni agujeros de vi-* 
sita, ni ninguina abertura de acceso:

I) En el mamparo estanco de co
lisión debajo d e 'la  línea ‘ de margen.

II) En los mamparos transversales 
estancos, que separen una bodega de 
carga de otra contigua o de una car» 
bonera permanente o de reserva, ^al
vo las excepciones especificadas en el 
párrafo (7) siguiente,

b) Por debajo de la línea de mar
gen, se podrá atravesar el 'mamparo 
de colisión por un tubo, cuando más, 
para el servicio del líquido contenido 
en el pique de proa, con tal de que 
el tubo vaya provisto de una válvula 
de cierre de tornillo, que se jpueda ma
niobrar desde un punto situado por 
encima de la cubierta de cierre, fiján
dose la válvula propiamente dicha al 
mamparo de colisión en el interior de 
los ráseles de proa,

4) ta) Las puertas estancas en los 
mamparos que separen las carboneras 
permanentes de las de reserva, serán, 
■siempre accesibles, salvo la excepción, 
prevista en el apartado 9) c) para las 
puertas de las carboneras de entre
puente.,

b) Se adoptarán disposiciones sa
tisfactorias por medio de pantallas-U 
otro procedimiento, para evitar que el 
carbón impida el cierre de las puertas 
euiaiicaa de las carboneras*

5) En el espacio de máquinas, ex
cluyendo las puertas de las carbone
ras ..y de los tómeles de las líneas uO 
ejes, no habrá más. que .una puerta d© 
comunicación en cada mamparo .tranir
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versal pr incipal,  Estas puertas se 'Co
locarán  ae m anera que sos um brales 
sean prácticam ente io más alio posi
ble.

o)  a) No s o  consideran  com o
puertas estancas más que las puertas 
de visagras, las de co rred era  o cual
qu ie r otras de un modelo equivalente, 
con exclusión de las puertas sim ple- 
limóle montadas con pernos.

o) Las puertas ae visagra irán  p ro 
vistas de ce r ro jo s . ni a neja dos por p a
lancas que se puedan m an iobrar  des
de am bos lados del mamparo,

c )  Las puertas de corredera  p o 
d ran  ten er m ovim iento horizon ta l o 
vertical. Si s< i ¡man solam ente a 
brazo, el mee i o podrá, ponerse en 
üi t í  de ce 1 puerta  y además 
desde un punió  accesible situado po r 
•encima de la cubierta de cierre .

a) Las puertas que deban ce rra rse  
por  su propio  peso o por la caída de 
un  peso, irán  provistas de un 'meca
nism o conveniente p ara  regularizar su  
c ierre ; el m ecanism o p erm itirá  dejar 
ia puerta  lib re , desde la m ism a p u erta  
y adem ás desde un punió  accesible si
tuado encim a de la cubierta  de cierre . 
Debe insta la rse  también el manejo a 
mano, de tai form a, que permita la 
m aniobra desde la m ism a puerta  y des
de un punto  situado p o r encim a de la 
cubierta  de c ierre , y tam bién p a ra  
que, cuando se baya desem bragado 
para  dejarla lib re , pueda se r em bra
gada ráp idam ente desde cualquiera de 
los dos puestos de m aniobra.

e) Guando una puerta deba ce r ra r 
se mediante un m anan tia l de energía, 
desde un puesto central de maniobra, 
el m ecanism o se d ispondrá de modo 
que el m ando de la puerta  se pueda 
efectuar desde su sitio con ayuda deí 
mismo m anantial de energía. La p u er
ta deberá cerrarse  autom áticam ente si, 
•después de haberse cerrado  desde el 
puesto cen tral de m aniobra, se ab rie 
ra  des de su sitio; de igual m anera h a 
brá en el sitio  un m edio de conservar
la cerrada sin  que pueda ab rirse  por 
el puesto cen tral de m ando. P or ú lti
mo, toda puerta  cuya m aniobra se rea 
lice m ediante un m anantial de e n e r
gía, llevará un sistem a de gobierno a 
m ano, que se m aniobre desde la p u er
ta y desde un punto  accesible po r en 
cim a de la cubierta  del cierre .

f) Las puertas de cualqu ier clase 
llevarán ind icado res de apertu ra , que 
perm itan  com probar si las puertas es
tán ab iertas o ce rradas, desde cual
quier puesto de m aniobra, d istin to  del 
sitio en que se halle la puerta .

7) a) Se adm itirán puertas estancas 
de visagras en las partes del buque des
tinadas a los pasajeros y a la tripu la
ción, así como en los locales de serv i
cio, siem pre que se encuentren sobre 
una cubierta cuya superficie in ferio r 
en su punto más bajo en el costado es- 
té, por lo menos, a 2,13 m etros (siete 
pes) por encima de la línea de máxima 
carga de com partim entadq. Tales puer
tas no se adm itirán en las partes y  
locales indicados del buque por deba
jo de esa cubierta.

m)  Se p o d rán  ad m itir  puertas es
encias de visagras de construcción  sa 
tisfactoria  en los m am paros de en tre
v ie n te  que separen  dos bodegas de 
■Áftrga, a la altu ra perm itida  p ara  las i 
portas de carga del costado, de acuer
do con las p resc ripc iones de la re 

gla X (11). Estas puertas se ce rra rán  
antes de la sa lida y se m an ten d rán  ce
rrad as  duran te todo el v ia je; la ho ra  
de su  ap ertu ra  a ki llegada a puerto  
y de su c ie rre  antes de sa lir de él, se 
in sc rib irá n  en el cuaderno de b itácora 
reg lam entario . Cuando exista el p ropó
sito de in sta la r puertas de este natu 
raleza, su núm ero y el detalle de sus 
disposiciones serán  objeto de un exa
m en especial po r la A dm inistración, 
que ex igirá a los arm adores un ce rti
ficado de la absoluta necesidad de esa 
puerta  para  el servicio.

8) Todas las dem ás puertas estan
cas serán  de co rredera .

9) a) Cuando haya puertas estan 
cas que en ciertos .momentos tengan 
que ab rirse  en 1a. m ar, con excepción 
•de las en tradas en  los túneles y cuan
tío esas puertas estén en los m am pa
ros estancos transversales p rincipales, 
■de m anera que su um bral esté por de
bajo de la linea de m áxim a carga de 
com pariim eiiíado, se ap licarán  las si
guientes reg la s :

I) Si el núm ero de puertas excede 
de cinco, todas las puertas estancas de 
co rrede ra  deberán maniobrarse me
diante un manantial de ene'gía y ten
drán que poderse ce rrar  sim ultánea
m ente desde un puesto de maniobra, 
situado en el puente precediendo al 
c ie rre  una señal sonora.

II) Si el núm ero de puertas no pa
sa de c in c o :

i) Si el c rite rio  no excede de„30, 
todas las puertas estancas ¡de"correde
ra  pod rán  m an iobrarse  solam ente a 
mano.

ii) Si el criterio  excede de 30, sin  
pasar de 60, todas las puertas estan
cas de co rredera  pod rán  ser, o p u er
tas que se c ierren  p o r  la gravedad, 
provistas de un escape y de un siste
m a de m ovim ientos a m ano, que se 
m aniobren desde su sitio y desde un 
punto  situado encim a de la cub ierta  
•de c ie rre , o puertas m an iobradas co n  
ayuda de un m anantial de energía.

iii) Si el c r ite r io  pasa de 60, to 
das las puertas estancas de co rredera  
deberán m aniobrarse po r m edio de un 
m anan til de energía.

b) Si en tre  las carboneras de los 
entrepuentes, po r debajo de la cub ier
ta de c ie rre , hay  puertas estancas que 
haya que a b rir  inciden talm ente en la 
m ar p ara  la m anipulación  del carbón, 
se exigirá u¡m m anantial de energía pa
ra  la m aniobra de esas puertas. La 
ap e rtu ra  y el c ierre  se consignará en 
el cuaderno b itácora.

c) E l empleo de un m anan tial de 
energía se exigirá iguam ente p a ra  la 
m aniobra de las puertas establecidas 
en troncos en  conexión con carga re 
frigerada, siem pre que estos troncos 
atraviesen más de un m am paro tran s
versal p r in c ip a l estanco, y si los um 
brales de estas puertas están a m enos 
de 2,13 m etros (7 pies) p o r encim a de 
la línea de m áxim a carga de com par- 
tim eniado.

10) El em pleo de paneles desm on
tables de p lancha no se p erm itirá  más 
que en los m am paros del espacio de 
m áquinas. Esos paneles estarán  siem 
pre  en su sitio antes de sa lir »a la m ar 
y no pod rán  quitarse en la m ar m ás 
que en el caso de im periosa necesidad. 
Al volverlos a poner en su sitio# se

tom arán  las precauciones necesaria* 
p a ra  restab lecer la estanqueidad per* 
íecia  de la junta.

11) Todas las puertas estancas de*
b erán  i r  cerradas durante la navega
ción, o no ab rirse  más que cuando el 
se rv ic io  del buque lo exija. En ese ea«* 
so estarán  siem pre dispuestas p ara  ce* 
rrars-e inm ediatam ente.

12) Si hay túneles o troncos cjuei 
com uniquen los alojam ientos del per
sonal con el plan de calderas o que 
estén dispuestos para  a lo jar tuberías 
o para  cualquier otro objeto, y que 
atraviesen los m am paros estanco? 
p rin c ip a le s; estos troncos o túneles 
te n d rá n  que ser estancos y cum plís 
las condiciones de la regla XII. El ac* 
ceso a una de las ex trem idades, por la 
m enos, de esos troncos o túneles, si rs§ 
pasa por ellos en la m ar, deberá realas 
zarse por m edio de un pozo estanco! 
de suficiente altu ra para  que su des-; 
em bocadura esté por encim a de la 1U  
nea de m argen. El acceso al otro ex
trem o podrá hacerse por una puerta’ 
estanca del tipo que exija su emplaza-: 
m iento en el buque. N inguno de esos 
troncos o túneles atravesará el mam* 
paro  de com partim ento do inm ediata
m ente a popa del marnpc.ro de coli
sión.

Cuando se hayan previsto  túneles aü 
troncos para tiro  forzado a través do 
m am paros estancos transversales p rin 
cipales, la A dm inistración exam inará 
especialm ente el caso. ;

Instrucciones complementarias , í

P a ra  que la estanqueidad sea inte-* 
gram ente respetada, en todos los tor< 
nillos de sujeción a los m am paros 
h ará  que la p lancha del m am paro *£2* 
esté roscada en los tornillos.

En caso de haber un m am paro ?f y;t 
g itud inal, la p roh ib ic ión  del punte/ ^  
de no haber más que una sola a b e 4 $  
ra  en los m am paros de compartirrA i  
lado, no e's absoluta y se expondrá $1 
caso & la consideración de la Insjf 
ción general, con inform e del Ingeif'U* 
ro Inspector. P ara  la debida clasifiba* 
ción  de las puertas estancas peí n i  !$<* 
das y com prendida en el punto 6)s ** 
en tenderá  que son de la

Clase I, las que cum plen los req il ií* 
tos del p árrafo  ó.

Clase II, las que cum plen los requLt 
sitos del párrafo  ce . !

Ciase III, las que cum plen los re«* 
qulsitos del pá rra fo  c} y si las super* 
fieles deslizantes "son dé latón.

Clase IY, las que cum plen Jos requ i
sitos del p árrafo  d .

Clase Y, las que cum plen los requL  
sitos del párrafo  c.

El m anantial de energía, cuando lo 
haya, para  m aniobra de las puerta^  
estancas, estará siem pre d isponib le 
para  actuar en la m ar y será amplia-* 
m ente suficiente y adem ás hab rá  otro  
de reserva.

No será adm itida la instalación  d€ 
válvulas de co rredera  en los marapa*» 
ros de com partim entado.

©
•REGLA. X

Aberturas en el costado exterior pói
debajo de Ia línea de margen,

1) La disposición y eficacia de lo* 
m edios de c ierre  de todas tes ubertp
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'ras practicadas en el •costafio^exterior
del buque, deberán corresponder, al 
objeto que se persiga y al sitio donde 
se encuentren; de una manera gene
ral deberán estar -a satisfacción de la 
Administración.

2) a) Si en un  ■ entrepuente , el 
borde in ferio r  de la abertura de un 
portillo cualquiera está por  debajo 
de una línea trece da m¡ el e upado pa- 
•.rale-lamente o la v f ic^ ’rcr . t  i (le Ja cu- 
b lería  de cierre con ci eosMcio y que 
tenga su punto m ás bajo a 2,5 por  100 
de la manga del bucue po r  encima de 
la línea de máxima -carga de com par
tí mentado, todos los portillos de ese 
entrepuente  serán portillos cerrados.

b) Si en un -entrepuente, el borde 
Inferior de Ja abertura de un portillo 
cualquiera, distinto de Jos que deben 
ser cerrados, según el párrafo a) pre
cedente, está por debajo de una línea 
trazada paralelamente a la intersec
ción de la cubierta de cierre con el 
■•costado y que tenga su punto más 
bajo a 3,86 metros (12 pies) más 2,5 
por 100 de la manga de] buque, por 
encima de la línea de máxima carga 
de compartimentado, todos los porti
llos de ese entrepuente se construirán 
de tmanera que nadie pueda!' abrirlos 
sin autorización del Capitán del bu» 
gue.

c) Los demás portillos podrán ser 
fiel tipo ordinario, pudiéndose abrir.

d) Si en un entrepuente, el borde 
¡inferior de ia abertura de uno cual
quiera de los portillos indicados en el 
párrafo b) precedente, está por debajo 
ide una línea trazada paralelamente a 
da intersección de la cubierta de cierre 
con el costado y que tenga su punto 
suás bajo a 1,37 metros (4,5 pies) más 
2,5 por 100 de la manga del buque por 
encima de su flotación al salir de 
puerto, todos los portillos de ese en
trepuente se cerrarán de una manera 
l&stanca y con llave antes que el buque 
salga del puerto, y mo se abrirán du
rante la navegación.

Las boras en que se abran los por
rillos en ei puerto, y en que se cierren 
Con llave, antes de hacerse a la mar, 
se inscribirán en el cuaderno de bitá
cora reglamentario.

La Administración podrá precisar el 
calado medio máximo, para el cual los 
portillos de que se trata tienen el bor
de inferior de su abertura por encima 

i de la línea definida en este párrafo y 
■ con el cual, en consecuencia, estará 
permitido abrirlos em la mar bajo la 
responsabilidad del Capitán. En los 
mares tropicales, con buen tiempo, ese 
calado podrá aumentarse en 305 milí
metros (1 pie).

í 3) Tapas de visagra, de un modelo 
¡eficaz y dispuestas de modo que se 

|pueídan, efectivamente, cerrar y  bacer 
¿festoneas, se instalarán en todos los 
f  portillos:
I 5 a) Que reglamentariamente deban 
($er ¡cerrados.
i  b) Que estén situados dentro de la 
octava parte de la priora del buque, a 
partir de la perpendicular de proa,
A <c) Que ocupan fe? posiciones defl- 
tádas en el aparí^ás 2), ¡b), anterior.

d) Que no sean accesibles durante 
la «navegación.

e) Que estén si-varios en locales 
destinados al alojamiento de marine
ros o fogoneros.

í) Que estón- • en locales

destinados al aloja-miento de pasajeros 
de entrepuente.

4) Los portillos colocados bajo la 
cubierta de cierre, distintos de los 
mencionados en el párrafo anterior, 
irán pAuvisios de lapas inferiores efi
caces ; éstas to a rán  ser ¡desmontables 
y quedar ueposnucas en ias proxim i
dades de ios por Lile.>.

5) Los peí cilios y sus tapas que no 
sean ac^eeisses * i c e  - M r s q .v V  J, 
se cen aran  y n  < ¡ t v, \ » *.«.0
salir a la mar.

6) N ing  » jo*  i Lo Cv loe, i t « n 
les locales un  i u. > c ' i... > e 
al transporta ue m .i -  ^  c » d  r .t-  
bón.

7) Ningún portillo, de ventilación» 
automático se colocará en el costado 
del buque por debajo de la linea ¡de 
margen sin autorización especial de la 
Administración.

8) Todas las tomas y descargas de 
agua en el costado se ¡dispondrán de 
modo que im pidan cualquier introduc
ción accidental de agua e«m e], buque.

9) Ei número de imbornales, timos 
de descarga, sanitarios y otras abertu
ras similares en el costado se reducirá 
al mínimo, sea utilizando cada aber
tura de descarga para el m ayor nú
mero posible de tubos sanitarios u 
otros, sea de cualquier otra manera 
satisfactoria.

10) Las ¡descargas por el costado 
del buque, procedentes de lugares si
tuados bajo la línea de margen, irán 
provistas de disposiciones eficaces y 
accesibles que im pidan al agua intro
ducirse en el buque. Se podrá emplear 
para cada descarga separada una vál
vula automática sin retorno provista 
de un medio eficaz para cerrarla des
de un punto situado por encima ide la 
cubierta de cierre, o si se quiere, dos 
válvulas automáticas sin retorno ni ta
les medios de cierre, ¡con tal de que 
la más elevada se coloque por encima 
de la línea de carga máxima de com- 
partimentado, de manera que sea siem
pre accesible para que se pueda visi
tar en 'circunstancias normales del ser
vicio.

Cuando se empleen válvulas con 
mando ¡de cierre, ¡los puestos de ma
niobra por encima de la (cubierta de 
cierre serán siempre fácilmente acce
sibles y llevarán indicadores de aper
tura y cierre.

11) Los portalones, portas de carga 
y de carbón que estén por debajo ¡de 
la línea de margen tendrán resisten
cia suficiente y serán eficazmente ce
rrados y asegurada su estanqueidad 
antes de hacerse a la mar, y perma
necerán cerrados durante la navega
ción.

Las portas de carga y de carbón que 
se encuentren parcial o enteramente 
por debajo de la linea de máxima car
ga de compartimentado Serán objeto 
de un examen especial de la Adminis
tración.

12) Las aberturas interiores de los 
vertederos de ceniza y de residuos, et
cétera, estarán provistos de una tapa 
eficaz.

Si estas aberturas van situadas por 
¡debajo de la línea de margen, la tapa 
será estanca, y se debe además ins
talar en el vertedero una válvula sin 
retorno, colocada en sitio accesible por 
encima de la línea de máxima carga 
de compartimentado. Guando no se 
utilice el vertedero, la válvula y la

tapa se cerrarán y se afirmarán en sii 
sitio.

I m U  i¿ c c lo ¿i es c o m p íem e & (arias*

Las iroru'vs contenidas en esta re* 
gia a porliUos deben enteii-
der.se aplicables solamente a portillos, 
circulares de dimensiones usuales. 

Mayor rigor tiene aplicarse cu arria 
no oca así y el proyeeío completo y, 
uebolado de ios portilles debe roiiiiliM 
se a ía inspección general para m, 
aprobación.

Los tunos ele 'descarga de cualquier, 
mal erial que sean no se colocarán en 
linea recia entre el 'Orificio del casca 
y el paso por Mu cubiertas o aparatos; 
que los utilicen, sino que tendrán cur
vas y codos de material resistente dis* 
tinto de plomo y hierro fundido.

Los tubos de plomo tendrán una 
curvatura suficiente para permitir la 
expansión fiel mismo y los movimieii*' 
tos relativos entre las diferentes partes 
¡a que el tubo esté unido.

Los tubos y válvulas estarán debida* 
mente protegidos; esta protección pue
de no ser estanca.

Todos los tornillos que sujetan lac
ees orlos al casco deben ser exterior- 
mente avellanados o debidamente pro
tegidos.

Retretes que deban ser instalados 
por debajo de la línea de flotación de
berán estar dispuestos en tal forma 
que una falsa maniobra no pueda ha
cer posible ía inundación del compar* 
Ementado. Indicaciones claras para suj 
manejo se colocarán en sitio visible.

REGLA XI

Construcción y ensayos preliminares 
de puertas estancas, portillos, etc.

1) El proyecto, el material e;mpleia¡« 
do y la construcción de las puertas es
tancas, portillos, portalones, portas dé 
carbón y de carga, válvulas, tuberías, 
vertederos de ceniza y de residuos a 
que se refiere el presente Reglamento 
deberán satisfacer a la Administra
ción.

2) Toda puerta estanca se somete
rá a una prueba hidráulica *a presión 
correspondiente a la altura de agua 
hasta la línea de margen. Esa prueba 
se hará antes de empezar el buque a 
prestar servicio, bien antes o después 
de colocar la puerta a bordo.

Instrucciones complementarias.

En el proyecto de puerta estanca se 
tendrá en cuenta que los materiales, 
de las piezas de roce o de trabajo sean 
bronce en una, y en la otra, hierro for
jado o fundido. ¡

Se tomarán las debidas precaucio
nes para que la suciedad o carbón no 
impida el cierre de la puerta y su es
tanqueidad una vez cerrada.

Para la prueba hidráulica de las 
puertas estancas, se entenderá sufi
ciente probar en el “taller” una puer* 
ta fie cada tipo, y se cuidará fie que 
durante la prueba la fuerza de suje
ción no 'sea superior a la que pueda 
efectivamente ejercerse en el buque.

La presión mínima para la prueba * 
de las puertas de corredera será de 
6 metros de altura de agua y 3 me
tros paya las de tipo de vi sagras.
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■Oivaiido se ver10qne una prueba %i la 
lanza, la presión será de 2 kilos,

r e g l a  x i r

Comlratcióii y pruebas udc'ahs de 
¿as aib itrios ent'-uiecx, etc,

1} Las CL.bleruíS, _ Loncos, iúnelee,
í.’T U Ü 1 1 «■ f X  ’ v \  * t

■íar¿ v , » j f * e , 1
igual a las partes corresponaienies ee 
los j i - ^ t

•jmenios emp ¿cacios para asegurar la
^SÍ/mq-ie1"-Hl »•#* i'''1-''’ r‘.,a.ní?,:flto.->? íi i
como ic c o  ̂ o x~ a v> >. ¡\ ¡. «. T~
el í.j , e 4 » c . o-,  ̂j « i i r
]a ,-K * i 'J 'i» * . ^  . e </ e¡ Li e* >
y lo . >»o r  r ,, í t » , r  . á ^
lo 30  ̂ Ge >3 . ¿ .  e tu m.e f < L

2» i s  cu onXe , i on ion r . y 
tufceG ^  ’ T? t . i / 'P  a < , CÍC. ai
¡a. una pi uvwá uO c . tct*.».*-* UvLaía v* a ia lan
za después de construidas; las pruebas 
de las cubiertas se podrá i levar a cabo 
cubriéndolas áe agua.

Instrucciones complementarias,

Para cumplimentar el punto 1) de 
esta regla se dictan normas que figuran 
a continuación de las detalladas para
los' mamparos estancos citados en la
nota complementaria de la regla VIIi,

REGLA XIII

Maniobras e inspecciones periódicas 
de las puertas estancas, etc.

En todo buque nuevo existente, se 
practicarán samanalmente ejercicios de 
maniobra de los órganos de cierre de 
las puertas, portillos, imbornales, vál
vulas, vertederos de cenizas y de resi
duos. En los buques que realicen via
jes cuya duración exceda de una sama
ría, se llevará a cabo un ejercicio com
pleto antes de hacerse a la mar y se 
harán otros durante la navegación, a 
razón de uno por semana, cuando me
nos; sin embargo, las puertas cuya ma
niobra implique el empleo de un ma
nantial de energía y las puertas de 
•visagras de los mamparos transversa
les principales, se maniobrarán diaria- 
toen te, cuando se utilicen en la mar.

Las puertas estancas, incluyendo los 
mecanismos y los indicadores que a 
ellas se refieran, así como las válvulas 
cuyo cierre sea necesario para asegu
rar la estanqueidad de un comparti
mento, se inspeccionarán periódica
mente en la mar, cuando menos, una 
vez por semana.

Instrucciones complementarias.

Todas las maniobras y  ejercicios 
comprendidos en esta regla se ejecuta
rán ante el Inspector de buques antes 
de que el buque se haga a la mar para 
inicia* sus servicios,

REGLA XIV

inscripciones en el cuaderno de bitá
cora reglamentario.

En todo buque nuevo o existente, las 
puertas de visagras, paneles desmon
tables, portillos, portalones, portas de 
cargas y de carbón y otras aberturas 
que deban estar cerradas durante la

navegación, como consecuencia de las 
prescripciones precedentes, se cerrarán 
antes de salir a la mar. Se inscribirán 
en el cuaderno -de bitácora reglamenta
rlo, las horas de cierre de iodos esos 
eleinentos y las horas a que -se abran 
aquellos cuya apertura permite el pre- 
sen te ileg lamento.

En el 'Cuaderno de Ld/erna -'f-la 
mentarlo se mencionar.*n Laudan ir- 
dos los ejercicios i 5o > os Fs aspe Aito
nes prescritas por l i  m;ba * nto
rio r, consignando m<rm íamenm cual
quier defecto compj d j.

REGLA XV -

Dobles fondos.
1) Los buques cuya eslora sea por 

lo menos igual a 61 metros (200 pies) 
o inferior a 76 metros (249 pies), irán 
provistos de un doble fondo que vaya 
desde el espacio de máquinas hasta 
el mamparo del pique de proa o has
ta lo más cerca posible de él, cuando 
menos,

2) Los buques cuya eslora sea igual 
a 70 metros (249 pies), por lo menos, 
e in ferior a 106 metros (330 pies), lle
varán dobles fondos, por lo menos, 
fuera del espacio de máquinas. Estos 
dobles fondos se extenderán hasta los 
mamparos de los piques de proa y 
popa, o tan cerca com o sea posible 
de ellos.

3) Los buques de eslora igual o 
superior a tOGi metros (330 pies), lle
varán en el m edio un doble fondo que 
llegue hasta los mamparos de los p i
ques de proa y popa, o tan cerca de 
ellos como ¡sea prácticamente posible.

4) Allí donde sea obligatorio un 
doble fondo, se prolongará hacia los 
costados para proteger eficazmente el 
pantoque.

Esta protección se considerará co
mo satisfactoria, si ningún punto de 
la línea de intersección de la arista 
exterior de la plancha marginal con el 
forro exterior, queda por debajo de 
un plano horizontal que pase por el 
punto de intersección del contorno de 
la cuaderna maestra, con una diago
nal inclinada 25° respecto a la hori
zontal, trazada por el vértice inferior 
externo del rectángulo circunscrito a 
la sección media.

5) Los pozos establecidos en los 
dobles fondos para la aspiración de 
las bombas, no deben ser más profun
dos que lo necesario y en todo caso, 
no estarán a menos de 457 milímetros 
(18 pulgadas) del forro exterior o del 
borde interior de la plancha marginal. 
No obstante, podrán admitirse pozos 
que lleguen hasta el fondo en el ex
tremo de popa de los túneles de los 
ejes en los buques provistos de hé
lices. .

Instrucciones complementarias

El doble fondo podrá tener única
mente las entradas indispensables pa
ra su inspección, las que estarán pro
vistas de tapas robustas y  frisadas pa
ra mantenerse entancas. Todos los tu
bos de aire, sonda, etc., estarán debi
damente protegidos según el local que 
atraviesen.

Los planos de construcción y de re
machado de cualquier doble fondo, 
tanque o espacio destinado a contener 
o a almacenar combustibles líquidos-

serán sometidos a la aprobación de If' 
Inspección general.

Los tubos de aire y sonda ;se sitúa* 
r¿n fuera de ios espacios destinados a 
pasajeros, cocinas y de «los lugares que 
presenten riesgo de inílanar los gases 
expedidos por los mi sil es.

R E G L A  XV I

Mamparos conlrai¡? cendios.

Tendrán bvi- diques por encima -dt 
la cubierLi «.'o Cierro mamparos coa- 
troiccend op que se extiendan sin dis
co  n ti mudad de un costado al o Ir o y 
dispuesto s: .. ■> I’cioriaiiiciite pora 3a 
Administrar ló n*

Se c o i i - T / ua  de metal o de cual
quier otra so - ¡i t ancla resistente al fue
go1 y con eficacia paro impedir duran
te una hora, bajo las condiciones en 
las que estarán instalados esto:> mam
paros a bordo, la propagación de un 
incendio que 'desarrolle una tempera
tura de 815° G. (1.500° F.) en las 'pro
ximidades del mamparo.

Los repliegues escalones y además 
todos los dispositivos que cierre a las 
aberturas practicadas en esos mampa
ros serán refractarios al fuego y estan
cos a las llamas.

La distancia inedia de dos mampa
ros contraincendios adyacentes en una 
superestructura cualquiera será en ge
neral igual a 40 metros (131 pies), lo 
más. ‘

Instrucciones complemenlarias ^;;

Mamparos con escantillones iguales 
a los correspondientes a los mamparo^ 
estancos de entrepuentes inmediata 
inferior se admitirán como mamparos 
contrainceiidios, con tal de que estéi  ̂
forrados y pintados con materiales in* 
inflamables. Las puertas serán resis* 
lentes al fuego y no dejarán pasar la; 
llama por su quicio una vez cerrada^.j

El cierre de estas puertas se podr$ 
efectuar por istmbos lados del man|" 
paro.

REGLA XVII

Portillos y otras aberturas, ele,, pofc 
encima de la línea de margen.

1) Los portillos, las puertas de 
los portalones, las portas de carga y, 
de carbón, y otras disposiciones que 
cierren las aberturas practicadas en 
los costados del buque por encima d^ 
la línea de margen, se proyectarán 
construirán convenientemente y pre< 
sentarán una resistencia suficiente, te* 
niendo en cuenta el compartimento,: 
en que vayan colocados y su posición- 
respecto a la línea de máxima cmrg! 
de compartimenlado.

2) La cubierta de cierre u otra oi& 
bierta situada •encima será estanca e »  
el sentido de no dejar penetrar el agusi 
de arriba abajo en condiciones ordi-*,? 
nariias de mar. Todas las abertura!} 
practicadas en la cubierta expuesta á; 
la mar irán provistas de brazolas, d*ei 
altura y resistencia suficiente y de me
dios eficaces que permitan cerrarla» 
con  rapidez y hacerlas estancas en la 
mar.

3) Se instalarán portas de descar
ga a la mar e (o) imbornales para eva« 
cuar rápidamente ' ’ agua de las cu-,
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bierias expuestas a la mar baja cual
quier tiempo.

Instrucciones complemenlarias.
En los portillos de las superestruc

turas situadas inmediatamente encima 
de la cubierta de compartimentado se
instalarán tapas ciegas, de visa gras ro
bustas y estancas, que puedan cerrarse 
láciluiente, en todos los portillos si
tuados i

a) Dentro de la octava parte de 
proa, en castillos cerrados a popa,

b) En espacios destinados o fácil- 
■mente adaptables a carga combustible 
O pertrechos, si estos espacios son ce
rrados, o pueden serlo fácilmente, en 
ambos extremos. Para Jos demás por
tillos so proveerá un 25 por 100 de su 
número de tapas ciegas portátiles si
tuadas en lugares adecuados para po
derse aplicar -doo.de y cuando se-a pre
ciso,

REGLA X V III

Evacuación de los com partim entos  
estancos

1) En las partes dei 'buque dedica
das al pasaje y a la tripulación todo 
com par time uto estanco irá provisto -de 
un escape practicable que ofrezca a das 
personas que lo ocupen medios de al
c a l i z a r  la cubierta líbre.

2) La cámara de máquinas-, la de
burras, los ame er de los ejes y cual

quier otro loraí de servicio tendrá un 
escape practicable que -proporcione a! 
persona] un medio de salida indepen
diente de las puertas estancas*

R E G L A  X I X

Bombas,

Buques be vapor*
1) * Todo buque llevará una instala

ción eíícaz de bombas que permita 
achicar dentro de lo prácticam ente po
sible, -después de una avería, un com
partimento estanco cualquiera, estan
do el buque adrizado o escorado* A 
este efecto son necesarias aspiraciones 
laterales en gen.eral, salvo en estrechos 
compartí meatos en los extremos del 
tuque. Ciumio sea necesario se pro-

• vecrán medios para que el agua tenga 
acceso a los tubos de aspiración. Tara 
el achique de bodegas aisladas so pro
veerán medios eficaces.

2) Además Je Ja bomba de sentina 
ordinaria, accionada por la máquina 
principal o de Ja bomba independien
te que la reemplace, habrá dos bom
bas de sentina independientes, accio
nadas imecánIcamcnte. Sin embargo, en 
Jos buques de -menos »de 01,50 metros 
(300 pies) de eslora, con criterio in
ferior a 39, se podrá reemplazar una 
de las bombas independientes o por 
dos bombas eficientes de mano, una a 
«proa y o Ira a popa, o por una bamba 
portátil movida íuqiMl feamente»

En- todo caso se insta!,irá una bom
ba adicional índcperidiente, movida 
mecánicamente, cuando Ja cifra de cri
terio pase de 30,

Las bombas sanitarias, los de ¡lastre 
o de servicio .generai poárán conside
rarse como úornlms de sentina inde
pendí entes, sí pueden un Irse a la red 
de tuberías de la ¡sentina,,
 ̂ -Cuando se exijan dog o más.

b o ni b a & independientes a-ccioiradas 
mecánicamente, se (dispondrán de ma
nera que una, por lo menos, -sirva en 
las circunstancias ordinarias en que el 
buque pueda inundarse en la maro Una 
de esas bombas independientes será, 
por lo tanto, bomba de emergencia de 
tipo sumergible acreditado. Un m anan
tial jd-e energía .situado encima de la 
cubierta de cierre estará dispuesto pa
ra mover esta bomba en ' cualquier 
eventualidad.

4) Si es posible, las bombas de sen,-» 
■tina accionadas mecánicamente -esta
rán colocadas en compartimentos es
tancos separados y situados de ni cid o- 
que^una sola avería no pueda provocar 
■su inundación  simultánea. Si las má
quinas y calderas están en -dos o más 
d.e dos compartir;*m-tos estancos, las 
bombas utilizabas co-rno Lombas de 
sentina, se repartirán en lo posible en 
(diversos compartí cientos.

5) .Cada bomba de sen-tina, a b ra 
zo o  ̂mecánica, con excepción -de las 
previstas únicamente para los ráseles, 
se --dispondrá de modo que pueda as
p ira r de cualquier bodega o com parti
mento de '.máquinas del buque.

6) Cada bomba de «sentina mecáni
ca independiente será capaz de dar al 
agua, en el colector principal de as
piración, una velocidad de 122 me
tros (400 pies) por minuto, por lo me
nos, y tendrá una aspiración directa 
separada al compartimento donde? 
se er-cuanDe, de un diámetro, por lo 
menos, igual al el el colector. Las aspi
raciones- direcbrs do cada bomba in-« 
dependente  mecánica estarán dispues
tas para poder asp irar de cada ban
da del buque.

7) Las bombas principales de c ir
culación tendrán aspiraciones direc
tas provistas de válvulas sin retorno, 
al punto más bajo de la cám ara de má
quinas y de un diám etro igual, por lo 
menos, a los dos tercios de la toma 
principal del agua de circulación. Sí el 
combustible es carbón, o puede serlo ¡ 
y si no hay mam paro estanco entre 
máquinas y calderas, una bomba de 
circulación, al menos podrá expulsar 
directam ente a la m ar o se instalará 
«31 bye-pass que vaya a la descarga de 
la circulación.

8) a) La tubería de las bombas 
necesarias para el achique de los com
partim entos de máquinas o de las bo
degas de carga, será completamente 
distinta de la tubería empleada para 
el relleno o achique de ios espacios j 
destinados ial transporte de agua, o de 
combustible líquido. *

b) El empleo de tubos de plomo 
queda prohibido en las carboneras o 
tanques de combustible líquido, o en 
las cámaras de máquinas o de calde
ras, incluyendo las cámaras de moto
res que contengan bombas de combus
tible líquido o tanques de decantación,,

9) La Administración establecerá 
reglas para el cálculo del -diámetro de 
los colectores y ramales de la tubería 
de las sentinas, teniendo en cuenta las 
dimendonen del buque y las de los 
compartimentos que se tienen que 
achicar,

1 0  La (L;-ciclón de M tubería ele 
sen lina y de Ja tubería del lastre será 
tal que no p crin i lira que el agua pase 
de la ruar o del lastre a los com parti
mentos de máquinas o a las bodegas 
ele carga, n i 'de mi compartimento a

otro. En partí cu Mr, se tomará o me di* 
das para evitar que un tanque de las
tre con conexiones a la tubería de sen
tinas y -a la del iasire pueda inadver
tidam ente llenarse a agua de matí 
cuando contenga -carga, o vaciarse por, 
el tubo de sentina cuando comc-nga; 
lastre líquido.

11) Se tomarán medidas para pre
venir que un compartimento -servido, 
por un- tubo de aspiración -de sentina; 
pueda inundar oiro com partim ento, 
caso -de rom perse o -averiarse el tubo 
de ¡aspiración de que se trata, por 
abordaje o varada. Para ello, sí en un, 
punto de su -recorrido el tubo está 'si
tuado cerca dei forro exterior o en unaí 
quilla tubular, se pondrá en el tubo* 
en el -compartimento que contenga la 
extremidad -abierta o una válvula sin 
retorno, o una válvula de cierre de 
tornillo, que pueda maniobrarse -desde 
mi punto situado encima de la cu
bierta del cierre.

12) Todas las cajas -de distribu
ción, compuertas y grife ~ —r  Armen 
parte dei sis lema de a-; le las
ser tinas, -se colocaran -e m ac
cesibles -en condiciones -r  ̂ Irán,
dispuestos de manera que, si ¡se Jlena: 
un compartimento, pueda ponerse en 
funciones Ja bomba de socorro en mi 
compartimento cuslqidem. ? i i o nayj 
más que una s o<’ í e :uM ría¿ co roí es 
a todas las hormas, las com pac rías y. 
grifo':; que sean necesario? manioc raí5 
para regular 3us rsr i rad o  oes de la sen
tina, deberán ser acción-ardes desde 
un punto situado por encima de la cu
bierta (le cierre. Si, a-demás de la red 
normal de sentinas, hay una canaliza
ción de socorro, sera independiente de 
la principal e irá dispuesta de modo' 
-que la bomba de socorro pueda aspi
ra r  de un compartimento cualquiera’ 
■en caso de inundación.

Buques de motor,

13) - El servicio de bombas lo$; 
buques de m otor -dentro de lo prácti
camente posible, y exceptuando lo re
lativo a bombas de circulación, será 
equivalente al que s-e -exigiría en un! 
buque de vapor de las mismas di
mensiones.

Instrucciones complementarias,

Las bombas -de mano serán maneja
bles desde o por encima la -cubierta 
de com partim entado. La altura 
pi-ración na excederá nunca de siete 
metros.

La tubería de. sentina s e  procurara 
que no atraviese el doble fondo, irá 
bien sujeta, estará formada por trozos 
unidos por golillas y tendrá juntas o 

; curvas de expansión.
\ Cuando para las ¡conexiones a los 
; 'mamparos se empleen curvas de plo

mo, ía distancia entre los ejes denlas 
porciones rectas de la tubería será al 
menos de tres ¡diámetros; el radio do 
las curvas será, también de tres díame-* 
tros y se unirán a las golillas por por* 
clones rectas de longitud aproximada; 
de un diámetro, formándose una lon
gitud total aproxim ada no inferior á 
ocho diám etros.

P ara dar cumplimiento al punto 9)1 
-de esta regla se determ inará el diá
metro de la tubería general de acliU 
que por. ¡la siguiente -fórmula;
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J) szs p  &  ( a -]- P^. 2 ,7  -=f- 25.

y el diámetro de los ramales a cada 
compartimento por:

d  zzz ^/" i d" k*)« 4,5 T5 25,

en. las que E es la eslora del tiuque en 
metros.,

M es ¿a manga en metros,
P es el puntal de construcción en 

metros.
.1 es la longitud del compartimento 

en metros.
.. d es el diámetro interior en mliíme- 

tros,
. D es el .diámetro interior en milíme

tros.
El menor diámetro admisible para 

la tubería general será de 63 milíme
tros y para los ramales será de 50 'mi
límetros. Los ramales podrán tener un 
diámetro no superior a 100 milíme
tros, cualquiera que sea el valor que 
resultara de la aplicación de la íór- 
íirmla.

Si el achique del pique de proa se 
efectúa por una tubería desde la má
quina, se colocará una válvula en el 
¡mamparo de colisión manejable desde 
encima de la cubierta de compartí- 
¡mentado.

Los vastagos o ejes de manejo de to
do el sistema de achique se protegerá 
de tal manera que su funcionamiento 
•sea seguro y exento de posibles ave
rías e irán, encajonados en las carbo
neras.

En el compartimento de máquinas 
las aspiraciones de sentina irán pro
vistas de una caja, de fangos o sedi
mentos fácilmente accesible .y coloca
da, .siempre que sea posible, sobre el 
piso con un tubo terminal recto a la 
sentina y con tapas sujetas en tal for
ma que puedan abrirse v (cerrarse con 
(rapidez; en las bodegas y túneles se
rán además rodeadas de una canasta 
con agujeros cuya área total sea al me
nos doble de la sección del tubo ra- 
mai, Todos los tanques, dobles fon
dos, compartimentos estancos, '-etc., 
irán provistos de tubos sondas rectos 
que se prolongarán hasta la cubierta 
de compartimentado y estarán prote
gidos de manera adecuada a los luga
res que atraviesen y firmemente su
jetos.

En el fondo y en la perpendicular 
•del tubo de sonda habrá una gruesa 
plancha de protección donde choque 
lia varilla de sondar.

Se pondrá especial cuidado en evi
tar que pueda el agua de un comparti
miento averiado pasar a otro que no 
lo esté,

R EG L A  X X

Marcha atrás,

La potencia para marcha atrás será 
3a suficiente para garantizar al buque 
•las aptitudes de maniobra convenien
tes en todas circunstancias.

REGLA XX!

Aparato auxiliar de'gobierno.

.Eos buques llevarán un aparato au
xiliar de gobierno, que podrá tener 
una potencia menor que la del aparato 
principal; no es preciso que este apa
rato auxiliar funcione por vapor o por

cualquier otro manantial de energía, 
siempre que sean realizables disposi
ciones apropiadas para accionarlo a 
mano. Un duplicado del aparato prin
cipal de gobierno se considerará como 
un aparato auxiliar de gobierno en el 
sentido de la presente regla,

R E G L A  XXII
Inspecciones iniciales y sucesivas de

ios buques•

1) Todo buque nuevo o existente 
se someterá a las infecciones si
guientes:

a) Una inspección previa a la en
trada en servicio.

Jb) Una inspección periódica cada 
doce meses.

c) Inspecciones suplementarias in
cidentales,

2) Las inspecciones previstas en el 
artículo precedente se efectuarán en 
las siguientes condiciones:

a) La inspección previa a la entra
da de servicio implica un examen com
pleto del casco, de los aparatos mecá
nicos y del armamento, especialmente 
una inspección en seco de la obra viva 
y una visita exterior e interior de las 
calderas. Esta inspección permitirá 

! comprobar que el buque, desde el pun
to de vista de las disposiciones genera
les, de los materiales y escantillones 
deí^ casco, de las calderas y sus acce
sorios, de las máquinas principales y 
auxiliares, de los aparatos de salva
mento y del armamento, responde com
pletamente a las prescripciones del pre
sente Convenio y de los reglamentos 
de detalle, dictados para la aplicación, 
por el Gobierno del Estado de que de
penda, a los buques destinados al ser
vicio a que el buque esté afecto. La 
inspección permitirá igualmente darse 
cuenta de que el buque y su armamento 
son satisfactorios por todos conceptos,
. b) La inspección periódica lleva 
consigo un examen de conjunto del 
casco, de las calderas, de la maquina
ria y armamento y, especialmente, una 
inspección en seco de la obra viva. 
Esta inspección permitirá darse cuen
ta de que el buque, desde el punto de 
vista del casco, de las calderas y sus 
accesorios, de las máquinas principales 
y auxiliares, así corno de los aparatos 
de salvamento, se encuentra en un es
tado satisfactorio y  adecuado ai ser
vicio para el que se le destina, y que, 
por otra parte, responde a las pres
cripciones del presente Convelo y a 
las de los reglamentos <|e detalle, dic
tados para la aplicación por el Gobier
no del Estado de que dependa el buque»

c) Una inspección general parcial, 
según el caso, se llevará ¡a cabo cada 
vez que un accidente se produzca o 
que se note un defecto que afecte a la 
seguridad del buque, a la integridad y 
eficacia de los aparatos de salvamento 
o de otros aparatos. Lo propio suce
derá cada vez que el buque haya 'su
frido una reparación o cuando se re
nueven partes importantes del mis
mo, La inspección permitirá darse 
cuenta de que se han efectuado las re
paraciones o las renovaciones nece
sarias en buenas condiciones, que los 
materiales empleados y los procedi
mientos de ejecución que se hayan 
adoptado son completamente satisfac
torios y que el buque por todos con

ceptos responde m las prescripcione* 
del presente Convenio y a las de 1c* 
Reglamentos de detalle dictados par* 
su aplicación por el Gobierno de qu4 
depende el buque.

3) Los Reglamentos de detalle,* 
mencionados en el párrafo 2) ante
rior, fijarán las reglas que deben oI>«, 
servarse para las pruebas hidrosiáiieas* 
antes y después de entrar en servicio* 
(aplicables a las calderas principales f, 
auxiliares, a sus accesorios, a las tu
berías de vapor, depósitos de alta pre
sión y depósitos de combustible líqui
do para motores de combustión inter
na. Deberán indicar las presiones d® 
prueba y el intervalo entre dos ensa
yos 'consecutivos.

Las cableras principales y auxilia
res, sus accesorios, los d e p ó r te  di
versos y las tuberías de va ñor é t  más. 
de 76 milímetros (3 pulga dieO <h diá
metro interior, deberán m IVír c >n éxU 
to una prueba hidráulica antes díí en
trar en servicio. Los tubos de vapur da. 
más de 76 -milímetros (3 pulgacías) da 
diámetro interior, se someterán % en- 
sayo*s hidráulicos periódicos*

Instrucciones complementarias.

Los encargados de llevar a < abo Iik 
inspecciones que prevé esta regía sen 
los inspectores de buques, ios *]t~e de* 
berán ¡atenerse no sólo a las insírue* 
clores aprobadas para la aplicación 
en España de las diferentes meterían 
que encierra el Convenio, sino tam
bién a lo que preceptúa el Reglamen
to de reconocimientos de embarcacio
nes mercantes de 25 de Noviembre d® 
1909 y el Reglamento de Construcción., 
de buques de pasaje de 12 de Noviem
bre de 1919, los que siguen en vigor* 
pero solamente en las cuestiones, que* 
¡no hayan sido previstas expresam-en» ‘ 
te en el Convenio y siempre que ta
les cuestiones no estuvieran en opo». 
sición con las prescripciones del Con
venio.

No obstante lo artes expuesto, la 
Inspección general de Ruques y -Cons* 
tracción naval, previos todos los ase» 
soramiento’s y estudios que estimé 
oportunos, deberá proponer, a la bre* 
vedad posible, al Sr. Ministro de Ma* 
riña las mejoras que puedan irUrodu* 
cirse en los citados Reglamentos psurcf 
la mejor aplicación del Convenio.

REGLA XXXIÍ

Prescripciones referentes a. las modU
ficaciones hechas en el buque en &
intervalo entre las inspecciones»

Terminada la inspección del buque 
prevista en la regla XXII, no se intro
ducirá ninguna modificación, sin per
miso de la Administración, en las 
disposiciones del casco, del aparato 
motor del armamento, etc., sometidos* 
a inspección.

T a b la s  y r e g la s  p a r a  la  determinació». 
d e  los m a m p a r o s  t r a n s v e r s a l e s  e s  i an co s»

C O N ST R U C C IÓ N  Y  E S C A N T IL L O N E S  DE LOS: 
M A M PA RO S E ST A N C O S, C ülU K lV T A S. CAVI
D A D ES, T Ú N E L E S , F O m m S  iN T E R IO R E S  i t  

' TA N Q U ES DE L » '- ' N S T J D L E

Resistencia ¡j construcción—Todos 
los mamparos estancos, cubiertas* can
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yidades, etc,, que forman parte del 
’ c o m p o. r t i ni e n ta d o deberán tener soli
dez suficiente y estar construidos de 
•modo que puedan soportar con un 
margen de resistencia conveniente la 
presión debida a una columna'de agua 
que se eleve hasta la linea de ■•margen*

m a m u ja o s  t r a n s v e r s a l e s  e s t a n c o s :

1) Forros. —  Los mamparos trans
versales serán estancos hasta la cubier- 
ta de c o ni p a r t i ni e ni a do y sus planchas 
¡tendrán un espesor no menor que el 
exigido en el cuadro 4,

Cuando un mamparo transversal 
esté sUnad-o en la 'extremidad del es- 
paca.o de calderas, la parte b a j a  del 

' -mamparo, en una altura no menor de 
60 ccrd unciros sobre el pian de calde
ras, será de un espesor, por lo menos,
2.5 milímetros -mayor que el espesor 
indicado en el cuadro.

■Cuando un mamparo transversal es
té si lúa do en el extremo de un depar
tamento de carboneras, la traca infe
rior será, por lo menos, de 00 centí
metros de altura y 2,5 milímetros más 
gruesa que la indicada en el cuadro.

En todos los «demás casos la traca 
Inferior será, por lo menos, un milíme
tro más gruesa.

2) Angulos de contom o . —  Podrán  
ser sencillos y tendrán, por lo menos,
2.5 milímetros más de espesor que el 
que se exige a las planchas del mam- 

*P'Cro en el cuadro 4.
3) Ángulos de refuerzo .— Se njns- 

itarán al cuadro 1 o al cuadro 2, así 
como también a un espacio ¡de 0,76 
metros.

Pueden adoptarse otras formas de 
refuerzos si proveen una solidez y ri
gidez no menor que la que suminis
tran los indicados en las tablas, y pue
de aumentarse el espaciado de los re
fuerzos hasta un límite máximo de 0,9 
¿metros, siempre que se aumente en 
consecuencia su resistencia.

La parte inferior de cada refuerzo 
deberá unirse a las planchas del ¡cas
co, a las planchas del forro interior 
fiel doble fondo o a planchas ¡horizon
tales eficientes.

En cada nivel de cubierta que forme 
la parte superior de un sistema de re
fuerzos se proveerán planchas que 
f  s e g u r e n  la rigidez horizontal ¡del 
táQ amparo.

Tratándose de a u n a r e s  de mampa
ros de bodegas conectados a la parte 
mxperior del doble fondo, las consolas 
¡bajas o los ángulos que  las conectan  
síe extenderán sobre el piso adyacente 
id m am paro; las ¡consolas altas debe- 
irán estar conectadas a ángulos que se 
extenderán sobre el espacio entre 
baos, o se adoptarán otros medios efi
caces que aseguren la necesaria rígi
do* estructural de estas perros.

Cuando se interrumpan los refuer
zos en las puertas estancas en la par
te baja de un mamparo, la abertura 
tendrá los marcos y consolas conve
nientes; reforzadas en su borde, se 
instalarán planchas consolas a cada 
lado de la puerta desde la base del 
mamparo hasta bien por encima de la 
•abertura de la puerta.

Cuando los refuerzos no estén cor
tados, pero haya de aumentarse el es
pacio entre los mismos a causa ¡de las 
puertas estancas, en los mamparos de 
entrepuentes, los refuerzos que que
dan a los bulos de la puerta se aumen
tarán en altura y resistencia,

En todos los casos en que se inte
rrumpan jo s  refuerzos o que estén más 
espaciados, la eficiencia del mamparo 
será, por lo menos, igual a la de uno 
sin aberturas, sin tomar en considera
ción los marcos de las puertas.

Los marcos de las puertas estancas 
deberán estar bien acondicionados y 
fuertemente sujetos al mamparo.

4) R em achado .— Los remaches de 
las juntas y los solapes de las plan
chas y ángulos de contorno de los 
mamparos no estarán espaciados más 
de cuatro veces y media de su diáme
tro de centro a centro, excepto en el 
lado unido al casco de los ángulos de 
contorno, donde se perm itirá un espa- 

: ciado de cinco diámetros de centro a 
centro.

Cuando la distancia por debajo de 
la cubierta de mamparos sea m ayor 
de 10 metros, los ángulos de contor
no llevarán doble remachado en am
bos lados, y el solape vertical de las 
planchas deberá llevar también doble 
remache.

Los remaches que unan los refuer
zos con las planchas del mamparo no 
estarán espaciados más de siete diá
metros de centro a  centro, y tratán
dose de refuerzos que no lleven con
solas, estarán espaciados en los extre
mos cuatro diámetros en un 15 por 
100 de la longitud del refuerzo.

(5) Mamparo de colisión .— Los es
cantillones, tanto de las planchas co
mo de los refuerzos, no serán menores 
que los exigidos para los mamparos 
transversales ordinarios con refuerzos 
espaciados 0,76 m etros; pero el espa
ciado no será mayor de 0,60 metros.

Cuando este mamparo se extienda 
sobre la cubierta de mamparos, según 
se exige por la regla VI, la extensión 
tendrá los mismos escantillones que 
los de un mamparo de entrepuente 
alto ordinario, y será estanca.

(6) Cubiertas, escalones y pisos es
to icos.—-Planchas.— Las planchas ho
rizontales serán, por lo menos, un m i
límetro más gruesas que las planchas 
de mamparos que estén al mismo ni
vel.

Baos.— Estos tendrán las dimensión 
nes dadas para loa refuerzos de mam* 
paros por la tabla 2 pura un •espacia-* 
do de 0,75 metros, excepto cuando lo-si 
baos estén colocados en longitudes 
•cortas , y con consolas a ambos extreb 
■mes, en cuyo caso snrán obtenidas La-* 
sóndese en la tabla 1.

La longfiud con que se debe 'entrar, 
en las tab o  - es la mayor distancia en* 
tre los prados de apoyo (cuando Jos! 
bees tengan consola en un -extremo kl 
longitud puede ser reducida en el au-, 
eho de la consola), y la altura con que. 
se entrará en la tabla será Ja -distan* 
c í a  entre- ia cubierta en que termina 
el mamparo y Ja cubierta de compartid  
mentado, menos k  mitad de la iongk 
tud del bao.

Cuando las cuadernas y angulares 
pasen a través de ¡una cubierta estan
ca, la estanqueidad debe ser manteni* 
da por medio de corbatas o piezas do: 
hierro o acero fundido.

Los apoyos necesarios a los baos se 
proveerán por medio de mamparos o  
por medio de puntales debidamente 
unidos a los baos, y se tendrá especial 
cuidado para que el remachado de los 
puntales sea suficiente para soportar, 
el peso debido a la presión del agua. 
La distancia entre los puntos de apa-* 
yo no excederá de 4,5 metros.

(7) Construcción de repliegues es
tancos en los m am paros.— Se cons
truirán de forma que todas sus partes 
tengan k  misma resistencia y rigidez 
que la exigida para los mamparos es
tancos y pisos.

(8) Construcción de los mamparos 
longitudinales estancos. —  Todas las 
prescripciones que se han anunciada  
para los mamparos estancos transver
sales se ¡aplicarán a los longitudinales 
en cuanto esto sea posible.

Los mamparos longitudinales deben 
tener igual resistencia, rigidez y efica
cia que los mamparos transversales si
tuados a la misma altura, y s¡u cons
trucción será similar a las de estos úk  
timos. •«.

(9) Construcción de los túneles es
tancos.— Los escantillones de los an
gulares de refuerzo de los túneles es
tancos estarán de acuerdo con lo que 
prescribe la tabla 5 y estarán espacia
dos 0,9 metros.

El pie de cada angular de refuerza 
m ontará y  estará rem achado al angu
lar de la base del túnel en todos los 
casós.

Las planchas que forman los túneles 
estancos, sí son curvas, podrán teneíl 
loa espesores definidos en la tabla 4* 
para un espaciado de angulares de re-* 
fuerzo de 0,76 m etros: pero si soH 
planas, ¡1É espesor será el que corres* 
ponda a la separación ¡fe bis anguiare* 
de refuerzo.
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C U A D R O  I I I
U n ion es d e lo s  an gu lares d e  re fu e rz o .

---  ■ 1 ,r r
UNION CON CONSOLAS UNION POR AN

GULOS
THO ¥ ALTURA DEL ANGULAR 1K Si/ai.

Grueso de la plan* Ancho del canto Número y diámetro . —

cha consola doblado* en m¡mm de remaches en cada Número y df.ámetjfo
lado» de los romaolm,

Regulares d© 152 y menores 8'6 m/m.
v r

3 d-a 19 m/m« 2 de 19 m/tat

ángulos bulbos menores de 165 eea»6»*. 91 » 3 i  19 » 2 | 19 #>
ángulos bulbos de 165 c . »  ® ® ® ® . 9'6 » 3 » 19 » 2 » 19 *

% P 178 y 190. .»««»s«.e»«*e«««»««e»»8. 10'2 » 4 » 19 4> 3 » 19 »
» & 203 y 213...................... , oa. 107 » 5 $ 19 $ 3 1 19 *
9 í> 229 y 2 4 1 ' . « " « " » e eee«*e»»e*»«*.. k 8'6 i» 57 m/mt 6  ̂ 19 # 4 0 19 »
& & 254 y 267........................... 91 » Si p 7 r  19 » 4 » 19 >
9 » 279 y 292.« .aa. aaaaaaaaoa. 8'8 » 70 » 7 | 2 2  | 4 0 22 »
£ & 305 ................... l 10'2 » 76 p 8 » 22 & 5 » 22 i

|10'2 » 76 » 9 p 22 p 6 » 22 *
1 W 2 » 76 » 10 » 22 ;» T 1 22 t

■ í I 107 » 90 » .11 » 22 . » .7 1 22 »
107 » 90 » 12 » 22 » 3 l  22 *

> 11'2 & 90 & 13 » 22 * 8 » 22 »

N. B. La longitud desde el vértice de los lados remachados de una consola no será menor de % */, veces la altura doí &mrik? ame mmx
L& longitud superpuesta del angular y consola no será menor de 012 de la longitud sin apoyo

C U A D R O  I V
Espesor de las planchas de mamparos.

REFUERZOS SEPARADOS 30" ENTRE SI REFUERZOS SEPARADOS 36" ENTRE SI |

Distancia vertical en el centro Distancia vertical en el centro
desde el canto bajo de la plancha Espesor de la plancha. desde el canto bajo de la pianoha . I^ipesor en m/m,
hasta la cubierta de mamparos. hasta la cubierta de mamparo#.

Entre 0 y  2'44 6'Gm/m. Entre 0 y 213 71 m/m*
» 214 y 3'66 71 » » 213 y S'20 7'á »
9 3'66 y 4'88 7'6 » p 3'20 y  477 81 9

p 4'88 y 610 81 » 9 477 y 5'33 8'6 »
» 610 y 7'3I 8'8 » » 5'33 y 610 91 »
» 7'31 y 8'53 91 » » 610 y 717 ra  »
1 8'53 y 975 9'8 » p 7'47 y 8'58 ir^  ^
p 975 y  10'97 1(K2 » » 8'53 y  9'60 107 »
p 10'97 y 1219 107 » » r60 y XO'07 1I'2 »
» 1219 y 13'41 117 » ,». 10'G7 y 1173 117 »
» 1311 y 14'63 .117 » 9 1173 y 12'80 121 »
| 14'63 y 15'85 12'2 » » ' ir s o  y 13'87 127 »
p 15'85 y 17W 127 » » 13'87 y 14'93 13'3 »
1 17'07 y 18'29 137 .» P ? 1'93 yirO O ■: 137 »

. » ' i6'00 y I7'07 i4'2 >
»' 17'07 y 1815 147 »

Los espesores para separaciones intermedias se obtienen por interpolación.
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C U A D R O  I V - A

E s p e s o r  d e  l a s  p l a n c h a s .

PLANCHAS DE MAMPARO PLANCHAS DEL TÚNEL

Angulares separados 30" — :j$ Cm, ■ Angulares separados 38" «■ 91 cm.

Distancia vertical ec. el centro desde el 
canto bajo do la planiza hasta la cubierta 

do mamparos*
Espesor plancha

Distancia vertical en ei centro desde el 
canto bajo de La plancho hasta la cubierta 

de mamparo.
| Espesor plancha»

Latee 0 y 213 m. 4'6 mfm, Entro 0 y 214 jhi. NO m/m.

0 21.3 y 2*74 >> n  * ¡- » 314 y 3'05 » | 61 * ‘fc

214 y 3'35‘ >) 5'6. * g S'03 y S'83 >> 1 NO >>

l> 3'35 y 4/27 » 61 4 9 3'6o y 4'27 *> j r  .i >

0 4'27 y NOS » 6'6 # » 4'27 y 4'88 » 71  ;•>

1 NOS y 619 >) 71 ft i  4'88 y 519 >1 ■ 31 ->

L r r r s ^ 7'6 v 5 519 y 610 $ 81? ■■>

* 6'7l y 7'52 & » 610 y 7 01 !> | 91 >

! s» r o í  y TÜ2 t ~~ v •» *

re a  y sos i} ÍT0 - ■} ■ j  ritr-r £ ■ m  *

1 m a  y »'45 » 91 » » 8'84 y 9'60 # j 101 »

-— ------

C U A D R O  V - A

Dimensiones de los an g u lares de re fu erzo  de lo s tómeles de la  h é lic e , d istan ciad os 3 8 " =  914 in /m . en tre  sf*

ALTURA DESDE 
EL PISO DEL TÚNEL

ALTURA DEL TÚNEL DESDE EL PISO HASTA EL CANTO ALTO LATERAL PLANO

LA CUBIERTA
DE MAMPAROS r o r ^  cm  m. 3'6"=  0'09m. 4 '0"=  1'22 m. 4 '6"=  l'S7 m. ~5'6"= P68 m. 6 '0"=  1'83

8S— 244 OWU, *s 64 X 64 X 51 64 X 64 X 61 76 X M X  STí

11*— 888 * 64 X 64 X S I 755 X 84 X 6'6 89 X 64 X 61 102 X 64 X 61 102 X 84 X 71 102 X 76 X 7'0

Ifl*— 483 » |■r 76 X 64 X 61 89 X 64 X 6'6 102 X 64 X 6'6 102 X 76 X 81 114 X 76 X 81 127 X' 76 A< 81 127 X 76 X 9'8

SO'— 610 » 1* 89 X 64 X 61 102 X 64 X 6'6 102 X 76 X 81 114 X 78 X 8'6 127 X 78 X 81 140 X 76 X 8'6 140 x  70 x  m

24’— 732 >) 89 X 64 X 7'6 102 X 76 X 7'6 114 X 76 X 8'1 127 X 76 X 81 140 X 76 X 81 152 X 76 X 8'0 152 X 76 X 10'2

%$?—  853 » > 162 X 6 4 X 71 114 X 7 8 X 7'6 114 X 76 X íi'6 127 X 73 X 9'6 140 X 76 X 9'6 152 X 76 X 10'2 140 X 76 X, S£i  
Angulo bulbo.

Los extremos do .los ángulos de mtiai remachados í% los ángulos de materno <3*1 túnel,
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Kclacié-n de planos y  cálculos que de
ben someterse a la aprobaciónV «*>»- 
sideraeióa de la Inspección General 
de buques y; Construcción Naval»

1, Planos de la estructura del casco

Piano de la cuaderna maestra y de- 
mas planos de la asim ctura indicando 
los principales escantillones del casco, 
cuadernas, puntales «etc.,, y en caso de 
■■aberturas en el casco o m  cubierta las 
¡medidas adoptadas para compensarlas» 

Pianos que indiquen los detalles y 
conexiones de las principales piezas de 
fundición del casco y timón,

2. Planos y calculos de compartinen-
tado

Empicma del■ contorno del buque con 
indicación*• de la línea de margen (co
rregida en lo que sea. necesario), de la 
distribución de mamparos que se pro
pone, del doble fondo,. de los túneles 
y  también de Jas cubiertas -estañeas y 
Jorros interiores, cuando éstas deban 
ser instaladas,.

Sección del doble fon-do y 1 uvóbn 
perfil y sección, de los tímeles indi
cando sus escalones o ensancbaxxrsnlos.

Sí -existen mamparos Iongldicünales 
se deberán señalar especificando si son 
o no estancos.

Ei esquema se exige para que la Ins
pección 'Gen-eral de tiuques pueda com
probar que la subdivisión que se pro
ponga cumple con proscripciones 
del Convenio en genere1, aparte de de- 
¡talles estructurales, v paríim larm enle 
que la eslora media de cada eompar- 
timento no excede do la longitud per
misible. ■. g

Cuando .existan escalones en ios mam
paros se señalarán con ei detalle ne
cesario -par» poder calcular las posicio
nes de los mamparos piaaos equivalen- 
tas»

Debe' hacerse constar en el esquema 
la longitud media de cada comparti
mento transversal y la distancia de la 
perpendicular de popa .al mamparo si
tuado más a poca,

Se remitirán los cálculos de la “Es- 
lora Inundable” según el método adop
tado por el Astillero constructor del 
buque, con el detalle necesario para 
•que puedan se r . comprobados por la 
Inspección general a los efectos de su 
aprobación.

Cálculos y datos fundamentales para 
la obtención en cada una de las ¿res 
secciones del buque de: la permeabi
lidad, criterio de. servicio y coeficiente 
de subdivisión»

3. Detallen de la subdivision estruc- 
tumi.

t Pianos en que se indiquen los escan
tillones y detalles de construcción de : 
a), todos los mamparos estancos al 
agua y de los estancos al aceite; b), to
das las cubiertas están cas; c), todos 
los escalones estancos; d), todos los 
túneles estancos; e), todos los forros 
interiores estancos; h), todos los ven
tiladores y troncos estancos; g), todos 
los tanques de combustible, y p), to
dos los medios de cierre de las aber
turas .practicadas en los mamparos es
tancos.

Pianos, cuando los buques quemen 
CombusUb-es líquidos, dé la estructura 

los tanques de combustible, indi

cando la presión máxima para la que 
•se han .previsto ios escantillones.

Planos de cualquier 'mamparo lon
gitudinal no estanco.

Pianos de la situación y -dimensio
nes de todas las aberturas practicadas 
ten los cosúados del buque y detalles 
de sus medios de cierre.

4, Instalaciones  por encima d e la cu
bierta de compartimen ado,

Pianos y detalles de los mamparos 
qontram eendios, puertas, etc.

Planos de las salidas de los corapar- 
timerd.os estancos para -demostrar que 
cumplen los requisitos de la regla 18.

5. Estabilidad, cálculos del ángulo de 
inclinación hechos en concordancia 
con las prescripciones de la regla 5.a

Copia de k. experiencia de estabili
dad y -de las normas dadas al personal 
en cumplimiento del artículo 3P

Cantidad y distribución del lastre 
permanente y fijo.

6 . P u e r t a s  e s t a n c a s

Pianos mostrando U po, <ción de las 
puertas estancas -con r\ leí ion a la lí
nea de .margen y de todas J.n abertu
ras praciiOiivks en los mamparos 'es
tancos.

Cuando se m e  un m anantial -de ener
gía para maniobra de las puertas es
tancas se rem itirán los siguientes-'de
talles» con planos para lo que sea ne
cesario de* cd manantial de energía 
para m aniobrar las puertas; el meca
nismo de transmisión de ésfQ hasta 

, las puertas; los indicadores'de la oen- 
; ir?1 que muestren que la energía está 

dispuesta para m aniobrar; los indica
dores ir* el puesto central de ma
niobras, para indicar si las puertas es- 

abiertas ^ ^erradas; las señales de 
alsrxna. que deben .Vncionar cuando 
3a--eaergia par- ■maniobrar las puertas 
va & actuar-par" cercarlas.

•pkinos de ^  distintas clases-4e— 
nuarIaa que muestren: loS'iHseanisinos 
par» maniobrar» sean a mano o 

manantía1 de energía; los indi-
dones, para señalar cuando las puer

ta? están cerradas a mano; la disposi
ción de las pantallas de puertas -de 
carbonera, para evitar que el carbón 
impida el cierre de las puertas de car
bonera,

7. Planos y detalles de las válvulas 
de -todas las 'aber-tura^dsL^^^o^rqs 
los -disposIJDa^ la entra-
jda-dJtf^gua del m ar -al Interior del 
bueme.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr. : Para dar cumplimien

to por este Departamento a la Orden 
presidenciail de 21 del corriente (Ga
c e t a  de hoy),

Este Ministerio lia tenido a -bien- au
torizar a V. E, para conceder ¡permi
sos durante las próximas Paíscuas de 
Navidad desde el día de boy hasta el 
J. inclusive del próximo mes de Ene

ro, ¡por los días que Juzgue convente®» 
te, según las necesidades del servicie^ 
que deberá quedar atendido, lo con* 
sientan, y en las condiciones que e® 
la citada disposición se prescriben.

Lo digo a V. E. para su conocí mi en* 
to y efectos. Madrid, 23 de Dieieffi* 
-bre de '1833.

P . D.,
J. DE AZCÁRAXE ,

Señores Subsecretario, Directores ge* 
ncrales de este Departamento, Go* 
bernadores civiles y Delegados 
beniñiivos de Ceuta y Mehlla.

Excmo. S r.: Continuando la severa 
labor de investigación que en cumplí*' 
miento de su especial misión incum
be al Consejo Técnico Nacional de la 
Restricción de Estupefacientes, ha po-i 
■dido comprobarse que el farmacéuti
co establecido en Alfafar (Valencia)* 
D. Emilio Tu dela Sánchez, había in
currido en sus actividades profesiona
les en análogas acciones, omisiones y; 
negligencias que las que motivaron por 
este Ministerio la adopción de diver* 
sas sanciones contra otros profesio
nales, y al amparo de las disposición 
nes consignadas en la Ley.

De las investigaciones verificadas, yj 
según consta en el expediente instruí* 
do al efecto, desde hace tiempo v:bs 
lien siendo sospechosas y han ¡mero 
cido la atención de las autoridades é  
Policía las actuaciones profesional |  
de dicho señor, tanto en cuanto rl&d 
p-ecta a posibles complicaciones por? 
su parte en tráficos ilícitos que 'motil*1, 
varón el que hubiera sido con anle-j 
rioridad puesto a disposición de la a*u«í 
toridad judicial, como en cuanto afee* 
ta a diversos productos por el misino  ̂
'elaborados y que, no regislrados de
bidamente, eran expendidos sin cuín-' 
plir los terminantes precexd^s-4cgtdes^ 
exigi dos_£j3^4a^E3r[téna7

efectos, las in ves ligaciones; 
verificadas han dado por resultado el 
averiguar que, efectivamente, dicho 
facultativo preparaba y expendía am
pollas de inyectables en las que de
claraba dosis que el análisis verifica
do oficialmente acusa contener sólo eir 
mínimas cantidades.

Por otra parte, aparecen sin justi
ficar cantidades tan considerables de 
productos que llegan a alcanzar la# 
cifras cíe más de siete kilos de cloru
ro de cocaína y más de doce de mor
fina, cantidades que sólo en mínima 
pa-rte pueden enjugarse con la elabo
ración de tales inyectables.

En su virtud, y teniendo en cuenta 
que en el citado farmacéutico concu
rren las circunstancias de: fraude en
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la (lición de productos; ilegal!» 
•dad en su confección y  expendición; 
falla de cnmplimienfo de los terminan- 
fes -precepto,* legales que rigen la ma- 
feria, tanto en cuanto respecta a los 
.Decretos-leyes 'de SO -de Abril de 192.8 
y 8 de Julio do 1930, y falta de justi
ficación de importantísimas cantida
des de cocaína y de morfina que, si 
$oa en iodo caso de gravedad, tienen 
que serio más en ocasiones cuyas an
tecedentes abocan más fundadas sos- 
pechas,

Este Ministerio, a propuesta de! 
Consejo Técnico Nacional de la Res» 
fricción de EAupcíaeEntes,. y al ani
llar o de jo dispuesto en las bases 41 
y 4!3 de i Be al decreto de 30 de Abril 
de 1920 y Reglamento de 8 de Julio 
de 1930, ha acordado:

4 A La imposición al farmacéutico 
D, Emilio Tíldela Sánchez de Ja multa 
de 10.090 pesetas.

2d La adopción por las autorida
des sanitarias de aquellas medidas que 
tiendan a impedir el tráfico ilegal 
prohibiendo »1 Sr. Tudela la elabora
ción de tales productos en cuanto no 
cumpla con -las formalidades de regis
tro  de .ios im hunos y cumplimente 
1-as disposiciones vigentes en cuanto 
respecta a notificar a la Dirección ge
neral de Sanidad mensualmente su 
movimiento de productos con expre
sión detallada de personas y 'entida
des autorizadas a quienes los facilite.

3.* Que Se proceda a la inmediata 
incautación de los inyectables que en 
áa actualidad tenga preparados, con
siderándolos de elaboración ilegal, y

4.° Que independientemente de 
cuanto antecede, se someta el caso a 
tenor del expediente instruido a las 
autoridades judiciales, a fin de que 
por las mismas st-a apreciada y depu
rada Ui responsabilidad en orden de
lictivo a que pudiera haber lugar, tan
to por Jo que respecta al fraude com
probado en su elaboración como en 
cuanto a la posible inversión ilegal 
de las sustancias no justificadas.

A tenor de lo establecido en la ba- 
«« 47 del Decreto áe 30 de Abril de 
1928, &e concede al interesado la fa
cultad de poder satisfacer el importe 
de esta multa en 10 plazos mensuales, 
bien entendido que su consignación 
total o del primer plazo, si a este be
neficio ss acoge por escrito, deberá 
ser satisfecho en papel de pagos al 
Estado en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir desde la publica
ción tie esta Orden en -la Gaceta de 
Madrid.

Contra esta disposición podrá ser 
enlabiado el recurso Contenciososcu 

fimínorirativo correspondiente, bien en
tendido que será requisito previo o

su interposición la consignación ín
tegra -de la multa, acompañando jus
tificante de haberlo así efectuado,

Si a pesar de esta concesión hubie
re insolvencia, se atendrá a lo que ai 
efecto se proviene en el -mismo De
creto referido, aplicándose como le
gislación supletoria las disposiciones 
penales de la ley de Contrabando y 
defraudación,

Madrid, 21 de Diciembre de 1983.
MANUEL RICO A VELLO 

Señor Drrcctor general -de Sanidad,

Excm o. S r.: Vísta la Orden de ese 
Ministerio, comunicada por la Subse
cretaría del mismo con- fecha 2 de 
Agosto último, remitiendo a éste de la 

' Gobernación la instancia del ¡Presiden
te de la Diputación provincia 1 cíe Ba
dajoz en súplica -de que se -modifique 
el -precio de las estancias hospitalarias 
que causan los militares -en ios Hospi
tales -civiles, y vistas las instancias 
que dicho Presidente ha elevado direc» 
■tamente a este Ministerio formulando 
y justificando idéntica .súplica:

Resultando que por Real orden de 
1.° de Marzo de 1922, comiinicpjda en 
80 del misino mes y año y publicada 
en la Gaceta de 3 de Abril, fuá fijado 
en 4,50 pesetas suma el precio de las 
estancias que causaran en los Hospi
tales civiles, utilizados por Guerra, los 
heridos o enfermos militares:

Considerando que entre los dere
chos y tasas provinciales,■■comprendi
dos en el artículo 219 del Estatuto de 
20 de Marzo de 1925, figuran en su 
apartado C) las asistencias y estan
cias en los Hospitales, cuando se tra
ta de personas, pudientes o cuyos gas
tos ¡deban sufragarse por entidades 
que lo sean, siendo de aplicación, se
gún ©1 artículo 221 del mismo, a los 
derechos y tasas provinciales lo dis
puesto en el 370 del municipal; de 
suerte que el importe de unos y otras 
no podrá exceder en ningún caso del 
costo aproximado de los servicios, y 
si durante dos años consecutivos se 
recaudase por derechos o tasas de im 
servicio mayor suma que la de los gas
tos del mismo, se revisarán las tarifas, 
rebajándolas para evitar tales exceden
tes en lo sucesivo:

Considerando que los anteriores pre
ceptos están vigentes por el Decreto 
de 16 de J unió de 1931 (artículo 4.°), 
elevado a ley por la de 15 de Septiem
bre del prpp i o año (número 10):

C ons i d e r á ir do, p r es, no cabe, sub sis- 
\i  ej régimen de uniformidad que la 
Leal orden de 1.° de Marzo de 1922 
o jara pera las estancias •militares . en 
los Hospitales civiles,

Este Ministerio rcsuslve que es pri

vativo de cada Diputación provincial 
c ifrar el importe de lo que el Ramos 
de Guerra debe reintegrarles por di- 
chas estancias y reclamarlo de la Air* 
itoridad m ilitar -correspondiente, pre* 
vía justificación ajustada a cuanto se. 
convenga con la -misma y cumplimlen- 
•to de Jas normas legales.

Lo digo a V. E, para so couoeimien- 
to y efectos consiguientes, Madrid, 22 
de Diciembre de 1933.

p. p,,
ALVARO PASCUAL LEQNE.

Señor Ministro -de la -Guerra, '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: La Orden de 2-8 de No* 

viembre de 1932 (Gaceta del 30) au
torizó a la Universidad de Oviedo pa
ra ampliar los trabajos de los labora
torios de Química de su Facultad de’ 
Ciencias, a fin de estudiar en ellos los 
problemas que en conexión con la 
Química tuviera planteados en aque- 
lia zona de la industria metalúrgica, 
la hullera y, en general, la economía 
regional.

En dicha Orden se facultaba al Pa
tronato, que se lia constituido hacien
do uso de la autorización que por el 
núra. 2.° del expresado precepto se 
otorgó, para «redactar un proyecto dei 
Estatuto, el cual ha sido favorablemen
te informado por el Consejo Nacional 
de Cultura y, de conformidad con el 
dictamen de este Consejo consultivo,

Este Ministerio ha resucito aprobar, 
el adjunto Estatuto, por el que se re
girá el Instituto de Química aplicadas 
de la Universidad de Oviedo, que que
da establecido en el mencionado Cen
tro de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Proyecto de Estatuto del Instituto de 
Química aplicada de la Universidad de 

Oviedo.
Artículo 1.° Se crea en la Universi

dad de Oviedo y en relación con su Fa
cultad de Ciencias, un Instituto de Quí
mica aplicada, a base de los locales, 
material y recursos de todo género de 
las Cátedras y Laboratorios de Quími
ca inorgánica, Química orgánica, Quí
mica técnica y Electroquímica, el anti
guo Instituto del Carbón y el nuevo 
Laboratorio para el estudio de 
y minerales.
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El Instituto, sin embargo, podrá dis
poner de edificios, nía terral y labora- 
.torios propios, á  tal efecto, gozará de 
personalidad Jurídica, con los derechos 
Inherentes ' que a tales instituciones 
otorga la legislación civil.

Articulo 2b Podrán incorporarse al 
Instituto oír.u, CáLuias y LíA oralí*vio >, 
siempre que so uu,v1l c  ja ¿u.ua de La- 
ir  orí alo del hjiSiU y oe q a u ^a? ‘ -iá  la 
iiiiciativa, y ío aaiuri.ee ia i? acuitan, 
l , v n  á u u u u u '. u  . AL tiduai. 1 a;-
u e o 'e  * o ira c* <a s^parx^cn
ciel m ., ^  a i an a ce  r a  LAA iras
O i . a  ‘>r<l * iC j  Uí.k.0 ve C 0 1 !¿  i¿ta;/«c-iA c;.x ü.il
íGoniu-^v cou ■, rígüuunGi^ ja* fvuu r  
eioaes lo  í >; ,«j a jjú i
acuerdo l J , ;  n { ------- o .o ,o
—represenA x por „ j  L in a r— y Ia 
Jimia tu u, m, deeiaienao eí Héctor de 
la Unrv tn s.ua 1.

Ártico ) <. Los fines del Instituto 
serán:

tú Los peculiares da las Cátedras 
que le forman (trabajos prácticos de 
los alumnos que cursan dichas enseñan
zas, trabajos de investigación para te
sis doctorales, etc.)

2.° La resolución de problemas téc
nicos y estudio de asuntos que le plan
tee la industria asturiana, para lo que 
instalará Laboratorios adecuados que 
permitan la realización de trabajos y 
experiencias. De momento, esta activi
dad se-limitará al carbón y a la meta
lurgia.

JL La investigación científica sobre 
temas de aplicación «a la industria re
gional y. ü êksir&l y de interés inmedia
to o remoto para ella.

Artículo 4.a 
los aviado 1.° del artículo

_-Át^5e3ente, cada titular de una Cátedra 
{perteneciente al Instituto, tendrá plena 
libertad, dentro de los recursos que se 
le señalen en el presupuesto del mis
mo, para todo lo referente a la reali
zación de aquellos do la cual será res
ponsable ante el Instituto y la Facul
tad.

En lo que respecta a los fines de los 
apartados 2.° y 3.° del mismo artículo, 
será la Junta de Patronato del Institu
to, directamente, o por delegación suya 
la Junta técnica del mismo, la que en
tenderá en todas las incidencias rela
cionadas con su cumplimiento.

Artículo 5.° Podrán requerir los ser
vicios del Instituto en cualquier aspec
to, dentro de las normas que establezca 
la Junta de Patronato del mismo, las 

vh*o_j¿^eniidades colaboradoras 
que con ir ibuyalTxon-—usa- süb vención 
anual permanente a su sostenimiento. 
También podrán requerir dichos serví- 
cios en las condiciones que establezca 
la Junta de aPtronalo, las demás enti
dades y particulares, dándose en todo 
la _ preferencia a las entidades del pri- 

- oigyr grupo, ya que la creación del Ins- 
fitufo'Tespqnde al propósito de organi
zar un ensay'oq^^qlaboración entre la 
industria y la Universidad,, con el fin 
üe interesar a ésta en la resolución cien
tífica de problemas de índole práctica 
y que. afecten a aquélla; para lo cual 
la _industria aporta iniciativas y plan
tea problemas, contribuyendo económi
cas ente a su realización, y resolución, 
y la Universidad pone a disposición de 
aquélla sus instalaciones, medios .mate
riales y personal; siendo, por tanto, ló
gica la atención preferente que en el

Instituto se da a las industrias y en Ib 
Cades colaboradoras.

Artículo 6.° El Instituto constará, 
por el momento, de des Secciones. La 
primera estará constituida por las Cá
tedras de Química orgánica y Química 
técnica y el antiguo Instituto tud Car
bón de la Facultad de Ciencias, que se 
denominará en lo sucesivo Labora torio 
del Carbón; la segunda quedará íoi-ma- 
da por las Cátedras de Química inorgá
nica y Electroquímica y el Laboratorio 
para el estadio de ios metales y mine
rales, ce nueva creación. Serán Jefes 
de cada una de ellas, respcetiva-men*.e, 
los Catedráticos numerarios de Química 
o nenrm y Química inorgánica de la 
m.. Alud de Ciencias que actualmente 
dmmnpefian dichas Cátedras.

jua Junta de Patronato podrá variar 
el ndinero de Secciones y la distribu
ción de éstas cuando lo estime conve
niente.

Articulo 7.° El Instituto de Química 
aplicada se’ regirá por una Junta de 
Patronato y una Junta técnica, que se
rá, al misino tiempo, Comisión perma
nente de la de Patronato.

Artículo 8.° La Junta de Patronato 
estará constituida:

1.° Por el iiecior, que la presidirá, 
y tres representantes más de lá Univer
sidad (Catedráticos o Profesores auxi
liares), designados por la Junta de go
bierno de la Universidad. De esios cua
tro representantes, uno será necesaria
mente Catedrático o Profesor de Fa
cultad distinta que la de Ciencias, y d g ^  
serán Catedráticos-j£fss--4e-^0S€Ími

QjjjKmoie-~-CííuUQ  ̂ el Direc
tor).

2.° Tres representantes de la indus
tria privada, elegidos entre las Empre
sas que contribuyan al sostenimiento 
del Instituto.

3.° Un representante de la excelen
tísima Diputación provincial de Oviedo.

4.° Un representante del excelentísi
mo Ayuntamiento de Oviedo.

5.° Un representante de la Dirección 
general de Minas (Ministerio de Indus
tria y Comercio).

Un representante de la Dirección 
general de Industria (Ministerio de In
dustria y Comercio).

7F Un representante del Consorcio 
de Industrias Militares (Ministerio de 
iu Querrá).

Será~£§creiario de la Junta, con voz, 
pero sin voto, ci del Instituto. La Jun
ta elegirá un Vieepre&Ificüí■& fie entre 
los representantes de la indUs&I^ pri- 
vada y un Tesorero de entre sus mlerru í 
bros con residencia en Qyiedo.

Por cada nueva Sesciolí que se croe, 
sé iuiinfíiitará en un miembro el núme
ro de representantes en la Junta de Pa
tronato, de la uní vereda d y de la In
dustria privada. *

Artículo 9.° Serán atribuciones de la 
Junta de Patronato:

1.° Examinar, discutir y aprobar, en 
su caso, los presupuestos de ingresos y 
gastos que formará la Junta técnica.

2.* Nombrar y separar al personal 
permanente y eventual del Instituto.

3* Aprobar, en su caso, el proyecto 
de trabajos para cada curso que pre
sente la Junta técnica, así como la Me
moria que a fin del mismo presente el 
Director.

4.° Examinar y aprobar, en su caso, 
las cuentas que rinda el Secretario-Ad-

wiímstrador, así como la gestión del 
mismo."Dichas cuentas serán remitida#.., 
ai Ministerio de Instrucción públu a pa* 
ra su aprobación y ulterior c m m jcióa 
ai Tribunal de Cuentas, y c m . rán ! 
por años naturales, y tas ce cana año' : 
•en el mes de Enero siguiente.

5.e Entender en cuan ios asuntos re-- 
íerentes a la su ardí a de i ins Líalo, y. 
tan lo en lo referente ai aspe-ho cien*», 
tífico cemo al admin.’islrnLvo y ecoiió- 
mico se presenten o su consideración 
y no .osíén ju-evistos cu el -píeseme Es« 
taLUo, por cuyo •ctvniphnimnio velará.;

ÜL Adquirir y enajenar bienes kn 
muebles.

7p Acordar transferencias y habili
taciones de crédito, a cuyo efecto se 
precisa que el informe que haya do 
emitir el ÁJccreóario“Administrador sea 
favorable en punto a dispon! iñiklades 
económicas.

8,e Ejercitar ío-da clase «de recorsos • 
gubernativos, acciones civiles, penales : 
y o/ntenclosoadmin is ir a-tivas, sin per
juicio de que la Junta técnica initée e l  
procedimiento, para evitar la caduci
dad de plazos.

Artículo 10. La Junta técnica votará 
formada: por el Rector, que ia presi
dirá, y un Jefe de Sección y un repre- 
seiitante de la industria por cada una 
de las Secciones, nombradas por la Jun
ta de Patronato. Será Secretario, con 
voz, pero sin voto, el del Instituto.

Artículo 11. La J-aíiict 
se el meü

jkLBft&rode cada año para aprobar las 
cuentas,, y en el de Septiembre ¡para 
cumplir lo preceptuado en los números 
1.® y 3.a del artículo 9.° Además se re
unirá cuantas veces sea preciso por la 
importancia de los asuntos que afeciea 
al Instituto, y podrá delegar en la Jun
ta técnica, que como Comisión perma
nente de la Junta de Patronato aten- 
dará en los asuntos urgentes, ks atri
buciones que estime oportuno.

Artículo 12. Serán atribuciones de 
la Junta técnica:

1 / Presentar á la Junta de Patrona
to el proyecto de presupuestos de in
gresos y gastos para <5áda año econó
mico.

2.a Estudiar y redactar el proyecto 
de trabajos a realizar en cada curso 
por las Secciones, sin ¡perjuicio de Já 
libertad en que se deja a los Jefes de 
Sección para la utilización con fíne* 
científicos y docentes clel material del 
Instituto. i

3.a Acordar dentro del Presupuesto t 
aprobado, las adquisiciones de mate- • 

-¿id  4g todas clases, libros y revistas 
para d. -Ifiróíuío y sus Secciones, así 
como regularla «illízrteíóiLde ésto* por 
otras Secciones que aquellas fi h?*» que 
naturalmente estén afectados.

4.a Entender y r'saelrer en todos 
cuantos asuntos le encomiende la Jim- ; 
ta de Patronato medíante delegación r 
expresa o en los urgentes que sq plan- 
teen al Instituto, dando cuenta siempre
a la Junta de Patronato en la primera 
reunión que ésta celebre.

Artículo 13. El personal .permanen
te del «Instituto estará formado por:

1.* Personal técnico (Jefes de Seo- : 
ción, Subjefes y Ayudantes).

2.° ¡Personal administrativo (Sccre- 
•tario-Administrador del Rrstitulo, Au
xiliares de oficinas).

3.° Personal obrero (Mecánico, élee- r 
fdeista, etc.).
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4° El persona! .subalterno {Moxos 
d© Laboratorio, Parteros, eícéh 

La Jimia de Patronato lijará las asig- 
naciones del personal permanente, que 
serán compatibles con otras que dis
fruten los ¿nombrados» Las Secciones 
Comenzarán a funcionar can un Jete 
y un Subjefe o Ayudante, nombrándose 
tyguaftnente e 1 Secretario- Admirastrador 
del Instituto, que será Secretario de jas 
Juntas de Pa i roda lo y Técnica, y a me
dida que ias necesidades y recursos del 
Instituto lo requieran y consientan, m  
ampliará el personal,

Artículo 1-1» Los -recursos del Insti
nto serán:

1/’ Las dotaciones que actualmente 
/perciben) del Patronato universitario 
para., material cica tilico, ordinario, 14 
Jiros y revistas la* Cátedras y Labora-, 
torios que le integran y ei an > m>
ti tuto del Carbón, así como las en- 
ciernes que dicho Patrimonio ju 1-
r-lai'io acordase conceder ai in* i no 

2fi Los do nativos y subvenciones 
del Estarlo, Provii&ia, Municipio, Cor-

tocaciones oficíate, Sociedades o en- 
éades particulares- e individuos.
3." Los legados de particulares, 
Artículo lo. La Junta de Patrona

to tendrá plena libertad para ¡fijar los 
gas los generales del Instituto y parti

culares. de ¡m Secciones, debiendo res- 
^trteUáiJvot'Uülad de. los. donantes res- 

frCOÍá naclon-e-sc
Articulo í'8. ' El aei

tuto- será M Jefe de. Sección más 
tiguo y ¡i i encargado de volar por 
el cumplimiento de los acuerdos de 
las Jimias de .patronato y técnica. 
Dentro dei mes de Octubre de cada 
curso presentará a k  J-imía de Patro
nato tina M-emoría-resumen de la acti
vidad -del instituto duro ate el curso 
precedente, k  cual será, en su caso, 
¿probada por d ieta  Junta.,

Artículo 17. ’ Los Jefes de Sección, 
nombrados por k  Junta. de Patronato, 
serán los encargados de dirigir los 
trabajos cienliíicos y técnicos que se 
reaMccii-eB ebas, siendo único respon
sable ante t e  íurfim tecni&a. y de Pa
tronato. Serán Jefes inmediatos del 
personal de las respectivas Secciones 
y encargadas -de velar en ellas por el 
mimpIimieuM de es-te. Estatuto y de los 
acuerdos de las Juntas.

'Articulo 18. Ei Secretario-Admi
nistrador del Instituto., nombrado asi- 
anís rao por la Junta de Patronato, lle
vará k  contabilidad y documentación 
ilel Instituto, (auxiliado, en su caso, por 
©1 personal auxiliar que la Junt^Mcr 
patronato pudiera nomj î^a -̂trM^criiio 
los libros Juntas de
ria lr^ ^ ^ rlecn ica , de las cuales ®e- 

^rlSecretario, con voz, pero sin voto. 
íStá obligado a formalizar t e  cuen
tas que se han de rendir por años 
iDíatnales al Ministerio de Insirixción 
pública, las cuales presentará dentro 
del mes de Enero de caéa año a la 
aprobación de la Junta de Patronato, 

Artículo 19, De entre tsus 'miembros 
k  Jauta de Patronato designará un 
fe.&orero, encargado de te custodia <dc 
íos fondos y de efectuar los pagos,

fw ia  orden «del Presidente de la Jun- 
de Patronato e intervención del Se~ 

^retario-Adsm i nMrador.
Artículo 20. Además del personal 

^©rmanení© existirá ea el Instituto 
eventual de Levarlos que por 

■%$$ tiempo determinado estudie .ternas

industríate o 4b cepMcmiBn m  Im  di- 
Gerentes Secciones • dei Instituto, Bi
chos becarios;, cuyo número variable 
y reinaneración íai&rá oportunamente 
para cada curso la Junta de Patronato* 
tendrán la obligación de dedicar caí 
mínimo de cuatro iioim d-k-rte la 
labor que la Junta técnica del Insti
tuí o le encomiende en urna fl& x°* Sec
ciones. Las becas, serán concedidas 
por la Junta de Patronato a  propues
ta *de la Junta técnica, a menos que 
m  trate de una beca establecida por 
una entidad particular, en cuy^ -caso 
ésta podrá reservarse la designa oi raí 
ele persona xr tema ck trabajo, pero 
siendo (siempre necearía- la aproba
ción de la Junta ele Patronato, preve.) 
íiiíonne de la Junta técnica.

Se interesará de las Corporac ‘on 
entidades y particulares el estableci
miento de becas con el fin de coope
ra r a la formación' post-escolar t i 
aturanos de la Facultad de Gi ie s 
que 'concluyan sus. estudios. A 
-de . los Licenciados, y Doctor en 
Ciencias podrán disfrutar estas be-cas 
los Ingenieros de Minas e Industriales 
y, en casos especiales, previo informo 
de la Junta técnica, aun personas que 
no posean estos títulos,, pero cuya ca- 
pacl-dad, & juicio de ella, sea ma-ni- 
fiesta."

Artículo 21/ raEt^naierial científico 
y ordinario, libros y'l^iM as_adqniri- 
■dos con los ion-dos del 1 nstitutohn^A¡i_. 
l.o que acíiiaimeiiíe es propiedad no 
cad-i una de t e  cátedras y laborato
rios que lo- coiicrriuycn se considera 
cedido al Instituto, aunque es-té . ®ñ 
depósito en la Sección donde su uso 
cea normal, -Guando otra Sección ne
cesite sa empleo le será facilitado por 
la que lo tiene en depósito, siempre 
que ello sea compatible con sus tris- 
bajos. En caso necesario podrán co
laborar unas Secciones con -otras, pia
ra 1-a resolución conjunta de trabajos 
o- experiencias, siendo igualmente kj>?- 
sible la prestación de. personal de una 
a otra Sección en caso de necesidad. 
Todas las incidencias que pue-ctai sur
gir serán- resueltas, m n  la Junta téc
nica y de -momento ñor el Rector, en 
casos urgentes, dando cuenta a d ieta 
Junta. De la resolución de éstas -ca
brá recurso ante la Junta, de Patro
nato por la Sección ik>  ̂conforme* 
siendo inapelable te- ■de.ckiánjíit-ésta

Artículo 22. Cas**jtetSsolueló'a del 
Instituto^i>dier^r^íaferte! del mismo 

Cátedras que constituyan 
laT-Secciones y a t e  Laboratorios de 
la Facultad de Ciéñete. Los fondos 
existentes después de pagar t e  deu
das que hubiere posarán al pa-trisv» 
tilo universitario-, quien los destinará 
.necesariamente a rAcBeioiies de las 
mencionadas cátedras y laboratorios,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Esta d o  y títulos amor- 
tizados que se han remitido desde el

16 hast a el día de hoy. al Banco de  
España para que proceda a su pago:

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100, hasta !a facUirf 
número 1,275.

Exterior 4 por 100., hasta la factura 
mira ero 1.850,

Amo-riizafole 4 por 109* 1908, hask  
la factura número 800.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la Ido* 
tura número 1,425,

Idem 5 por 100, 1920, .hasta la faca 
tura número 1.125.

Idem 5 por 100, 1926, hasta k  fac<» 
tura número 825.

Mein 5 por 109, 1927, con impuesto* 
hasta la factura número 1.800-.

Mera 5 por 100, 1927? sin impuesto*' 
lias^a la factura número- 3,375.

Idem 3 po1' 100, 1928. hasta la fae«* 
tura húmero 1.609.

ídem 4 por 100, 1928, hasta ' ía í&o 
tur atura número 900.

ídem 4 Lk  por 100, 1928, hasta la fae-«
fura número 825, ]

Idem 5 por 109, 1029, hasta la fae* 
tura número 1.125.

TITULOS AMORTIZADOS
AiPorfrsable 5 por 100, 1917, ha-stag 

la factura número 34,
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fa©« 

Mra número 50, '
IcienfiteTmr4üü^_l 927, hasta la fac

tura número 48.

ccíüDé FERROVIARIA
Cupón. =

Amortlícblo al 5 por 100, hasta ¡M 
factura 1.1 GO.

Idem a! 4,5.9 por 100, 1928, hasta k  
factura número 232,

Mera ai 4,50 por 100» 1320, hasta, la  
factura mí raer o 791 s

Lo* presentadores pueden percibir? 
en dicho Banco el importe de sus fao* 
turas previa la entrega del resguarda 
correspondiente.

Madrid* 23 de Diciembre de 1933.—« 
Por el Director general, Manuel Mi«» 
clieo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Co n esta fecha se ha acordado, en 
■el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Caraanma 
de Esteruelas (Madrid), D ."Evaristo 
Llórente, el siguiente pro-rateo con 
arreglo -a los 4/5 del sueldo anual de" 
3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Bastares abo
nará raensualmenie 31,81 pesetas.

El ídem de Gaseueña, ídem 5,90 pe
se tas 0

El ídem de Alma drenes, ídem 8,59 
pesetas.

El ídem de IriepaJ, ídem 49,29 pe** 
setas.

El ídeim de Gálapagosy ídein^ 28,37 
pesetas.

Este último Ayuntamiento recauda
rá  «de los datnás. los cantidades que leí
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han corres pandilla y- alonará ai tata- 
recado la- meosuaMdad concedida.- 

Madrid, 23 de Diciembre da. 193oV-> 
El Director general,. A, Pascual' Leona,

. MI NI STERI O'  D E  O B R A S  
. PUBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS
CONCKSIQMES-

Visto-. e l expediente- instruido) a ins-« 
tancia de D. Eduardo Sáncñez-Pizjuán.

' y Muñoz en solicitud de autorización
para, edificar una. fábrica de harinas 
y aceites de pescad®; en, la zona Sur 
4el puerto de K ueim :

Visto, el ■■proyecto cp¿€ a k  petición 
se acompaña:

Resultando- que el expediente ha 
sido tramitado.- con  arreglo- a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de Ene
ro de- 1928/ para Ja a-plicación de la 

- ley -de Puertas,, de. la. «misma- fecha:
Resultando que- durante el plazo de 

información, pública no f.ué presenta
da reclamación, alguna contra lo so
licitado:

Re-aullando que. han informado en 
sentido favorable, a. k. concesión el 
Ayuntamiento de Huelv.a, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del: puerto de esa capital y los Mi oís- 
terios de Marina y- de. la Guerra:

Considerando que. Ias,--ebras a gpB~ 
la petición, se. refiere- no habrán da 
ocasionar perjuicio a los. intereses pú
blicos ni a -los particulares;.

Considerando- que. tratándose de un 
aprovechamiento- particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la- concesión- lo- que previene el 
artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de puertos, de 7 de Julio 
de 1911 y, en su consecuencia, .im po
ner la obligación de abonar al Esta- 

— ée^&a-caaon por estejrencepto.
El IV! i n 1 s te r i o 

acuerdo con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Eduardo Sán- 
cliez-Pizjiióii para ocupar 1.400 me
tros cuadrados de terreno en la zona 
Sur del puerto de líuelva, en el sitio 
destinado a puerto pesquero, para la 
edificación de una fábrica de harinas 
y aceites de pescado, utilizando los re
siduos de éste y una granja de exporte 
mentación y demostración, con arre
glo al proyecto suscrito por el Inge
niero D. Santiago Rubio, y que ha ser 
vida de base a la tramitación del -ex
pedienta, y ctm arreglo a las modifica
llones de detalle que la Jefatura del 
digno caigo de V. S. y la Dirección 
ia-cultativa del puerto estimen’ conve
nientes.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, con el con
curso de la Dirección de las Obras de; 
puerto, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será'som etida a la 
aprobación correspondiente,

3*a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y debe
lan quedar terminadas en el de un (1) 
;<*na, contados ambos plazos a partir 
m  la fecha d-e la presente -disposición..

4,® Queda obligado -el concesiona
rio a. someterse a todas las- normas que 
por esa Jefatura y la Dirección del 
puerto se le dicten antes y durante la 
construcción sobre el decorado^ exte
rior de las fachadas y cerca de cerra
miento en armonía con  los edificios 
inmediatos,

5.a Asimismo está aquél obligado -a 
hacer por su cuenta las instalaciones 
de acometidas a las. conducciones de 
agua dulce y salada,, así como el ate 
cantar illa do* ¡sujetándose en todo a las 
.instrucciones que reciba de la Direc
ción del puerta y abonando las. fiarte 
fes -que se fijen para estos suminis
tros..

8b La. fábrica estará dotada, del 
material B-.ece.sari® contra incendios, 
tales com o extintores, bocas- de riego, 
ni angueros, etc»

7.a’ Terminadas las- obras el conce
sionario- lo pondrá en conocimiento 
de la. Jefatura de- m  cargo, a fin de 
que -por la. misma- y con asistencia de 
la Dirección, de las Obras del puedo 
de esa capital se proceda al oportuno 
rccoiiociimiento.. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que. será 
sometida -a la aprobación competente*

8»s Dentro del plazo reglamentario 
de un (1.) ¡mes, el concesionario de
positará como fianza definitiva en la 
Caja Central de Depósitos o en cual
quiera de sus. sucursales, la cantidad 
necesaria para que el total depositado, 
ascienda al -cinco (5) por, ciento (1001 

“3eT~presupuesto de. las obras, fianza 
que será devuelta mm vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las mismas, 
debiendo de cumplirse tanto al con
signarla como a] retirarla, lo- precep
tuado en el Reglamento del. impuesto 
de Derechos reales»

9.a Las obras quedarán bajo k  ins
pección y vigilancia, de esa Jefatura 
y de la Dircción de las Obras del 
puerto*

10. El concesionario tendrá la obli
gación ele conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis-

- ypaXj nj al fArrp.nn. a k - CPiieeSÍÓ ü-
se refiere a uso -distinto del que en la 
presente disposición se determina*

11. Los gastos que ocasionen el re* 
planteo, la inspección y e! reconoci
miento de las obras, -serán de cuenta 
del concesionario.

12. La Jefatura de su cargo con la 
Dirección del puerto estudiarán y pro
pondrán a la aprobación superior el 
camión que a su juicio proceda im po
ner a la concesión,

13. Esta se entenderá otorgada a 
título precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho cte propie- 

' dad, sin perjuicio -ds- tercero y con
arreglo -al artel trido 47 de la ley de 
Puertos. .

14. Deberá remitirse una co p k  a 
la -correspondiente Comandancia de 
Ingenieros, reservándose el Ramo de 
Guerra el derecho a utilizar libremen
te las obras y aun a destruirlas total 
o parcialmente cuando así lo exijan 
los intereses de la defensa, a juicio de 
la Autoridad militar competente.

La ocupación o utilización, y aun 
la destrucción de las obras en- ea<so d-e 
necesidad, será sólo en el de interven
ción de la Autoridad militar en su es
pecial función por operación de gue
rra, ante necesidad apremiante y justi

ficada o cuando por las- iiHisiaas. causas

así 1q disponga el Gobierno, m n  arre* 
glo a los preceptos del Real decreto dé 
14 de Diciembre de 1916, que estableé 
ce un régimen especial en la sona mu 
litar de costas y fronteras. ‘

15. El concesionario quedará obift, 
gado al cumplimiento de las disposi^ 
clones relativas al contrato del trabad 
jo, a los accidentes del mismo y  a la¡ 
protección a la industria nacional $  
a las demás de carácter social.

16. Esta concesión será reintegrad^ 
con arreglo a lo que dispone la vigenfjff 
ley del Timbre, antes de que se e f e c 
túe el replanteo de las obras*

17. La falta de cumplimiento pos! 
el concesionario de cualquiera de la f 
condiciones anteriores, será causa dé 
caducidad de la concesión, y llegad $ 
este caso, se procederá con arreglo ñ 
lo determinado en las disposiciones vi* 
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo & V. S. para su co* ; 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 15 de Diciembre do 
1933.— El Director general, llelg^trtn , 
Señor Ingeniero Jefe de Obras p abite*.

cas d é la  provincia de Huelva.

Visto el expediente promovido por 
la Unión Naval de Levante en sóbete 
tud de autorización para trL&provcelia* ‘ 
miento de unos terrenos contiguos a 
los antiguos taReres-Gémez, con desii- 

-4*6—irdMñpImción de la factoría que 
aquélla tiene en el puerto de Valencia:

Resultando que dicho expediente sa 
ha tramitado reglamentariamente, irar 
constando que se hayan producido re* 
clam ado ríes y que han informado fa
vorablemente la Comandancia de M-a« 
riña, la Junta del puerto de Valencia* 
la Jefatura del diguo cargo de V. S., el 
Ministerio de Marina ~y~e-rConsejo de 
Puertos:

Consideran® que con arreglo a las 
indicaciones de la Orden ministerial de í 
6 de Marzo último procede im poner 
un canon por el disfrute particular del 

Tetrüiro^cietelomTiTio público,
El Ministerio de Obras públicas, de 

acuerdo con lo preceptuado por eslaj 
Dirección general, ha tenido a bien; 
acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Unión Naval de 
Levante para ocupar con carácter per
manente unos terrenos adosados a los 
antiguos talleres Gómez, que constite- 
yen un espacio triangular en la parte 
comprendida entre almacén y he 
calderería de Hierre, teniendo el lado: 
adosado al almacén veinte (20) metros 
y el adosado a la caldera de hierro 
veinticuatro (24).

2.a Los terrenos antes descritos1 
por el único lado que hoy está abierto* 
serán cercados por un muro de cierre. 
Antes de la ejecución de las obras se 
presentarán a la aprobación de la Je-* 
tatura del digno cargo de Y, previo 
informe del Ingeniero Director del 
puerto de Valencia, los planos áel 
muro.

3.a Las obras serán replanteado* 
por esa Jefatura, con el concurso da 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Valencia y con asi sien cu: de una 
representación de la entidad concesio
naria. De la Operación del replanteo 
se extenderá acta, que será sometida u 
la aprobación correspondiente,.
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4.® Se dará principio a  las obras 
j.m el plazo de dos (2) ¡meses y debe
rán  quedar term inadas en el de cua- 
aro (4), contados ambos plazos a par
t i r  de la fecha de la presente dispo
sición.

5 .' ' i  C i  ainadas las obras el con ce- 
?rionario ío pondrá en conocimiento de 
osa Jefatura, a íin do que por la misma 
y con asistencia de la Dirección de 
las Obras del puerto de Valencia y de 
;una representación de ia entidad •con
cesionaria se proceda al oportuno re
conocimiento, De: resultado de esta 
-operación se extenderá acta, que será 
cometida a la ap robado” ' competente.

6.a A a s ce ü?r principio a las 
■obra* < i k v ora 10 depositará co
loco ¿ m \ v m ina en la Caja Cen
tral de IDi  ̂ o en cualquiera de_
sus r .  ” 1 t , lp i anti dad nceesardá
para vt,^  el total depositado a^efenda

cinco (5) por ciento ( tp ¿7 el el iin- 
.porte ue las obras,

7.a Estas quedji^áli bajo la inspec
ción y vigOpirCía. de la Jefatura de 

. Obras gptefeas de la provincia y de 
ila Bisección de las obras del puerto.

El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
.estado y no podrá destinar las (mismas 
.ai el terreno a que la concesión se 
peñere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina,

5Ka Lov^^ítEoráiile ocasionen el re- 
; planteo, la inspección y el reconocí- 
'amento de lar» obr-u^ serán de cuenta 
del concesionario.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
ñrniísdo, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce- 
gro, y si el puerto necesitase ese terre
no, se dará por caducada la conce
sión, ¡sin que el concesionario tenga 
derecho a que se le abone ninguna 
I »  demni&tdótfr* . ; ^ . .

11. La Jefatura de su cargo ̂ con la 
Dirección del puerto propondrá y so
meterá a la aprobación superior el ca
non que proceda im poner a 3a -conce
sión.

12. Queda autorizada la Junta para 
que si conviene a ios intereses del 
puerto, convenga con el peticionario 
el rescate de parte de la antigua con
cesión que ha de ocuparse con la vía 
que tiene en proyecto.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las ^dispo
siciones relativas al contrpiaDiel tra 
bajo, a los accidenie^-dM mismo, a la 
protección a la^i-iíciustria nacional y 
a las dem ande carácter social,

.14. Esí£ i concesión será reintegra- 
drp-mfm arreglo ¡a lo dispuesto en la 

.•-Vigente ley del Timbre, antes de quo 
se efectúe el replanteo -de las obras, 

15, La falla de cumplimiento por 
el -concesionario de cualquierá de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, ve procederá con -arreglo a 
lo determinado' en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comrunieada por 
el Sr. Ministro digo a V, S. para  su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1933.—El Director ge
neral, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilm o  : Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales del Jurado

mixto de la Propiedad rústica de Pon-* . 
ferrada, con jurisdicción en su partí-* 
do judicial y en los de VillaiYan.ca del 
Bierzo y Murías -de Paredes,

Esta Dirección general, en uso de la$ 
atribuciones que le están conferidas; 
por el articulo 2.° del Decreto de 26 do 
Enero de 1933, ha tenido a bien p ro 
clamar y designar Vocales de dicho? 
Jurado mixto a los señores siguientes:{ < 

Vocales propietarios efectivos: D-oni 
Gerardo Queipo de Llano y Sierra, de¡ .. 
Ponferrada; D, Manuel Alvarez Gotizá-y q 
Ies, de Ponferrada; D. Daniel T ah cees, é 
Vallinas, de los Barrios de Salas; dorsp ; 
Manuel Vázquez de) Valle, de Villafran* ;• 
ca, y D, Leopoldo Martínez Núñez, de: " 
Vega Valcárcel.

Vocales suplentes de los an terio res:] Y 
D. Demetrio -González Taboces, ele San1 • 
Esteban de Valdueza; D. Garlos Bp.ds~-r:-'''' 
Ion Pérez, de Ponferrada; ■B.'UbaldNÓ 
no López Vázquez, de Campon-arraya j J*
D. Luis Merayo Prada, de Prioranza, yj V 
D, Antonio Domingo Morera, de P on-m  
ferrada. ¿

Vocales erren datar! es efectivos: Don 
Juan Cañedo Folgeral, de Lampona- 
rraya; D. Antonio Sobrín Veintemi* . 
lias, de Villafranca; D. José Ramón; 
González, de Vega Valcárcel; D. May 
nuel Alvarez Ruiz, de Ponferrada , y.
B. Francisco López Puente, de Villar 
decanes,. if

Vocales suplentes de los anteriores S 
D. Roque Era Parra, de Villafrancag 
D, Rogelio Vázquez Valle, de Villafran- 
cík D. Nicolás Rodríguez Alvarez, de¡ 
Dehesas; D. -Aimbr 
de Rimor, y D. Edelmiro Pérez Váz
quez, de Villafranca.

Lo que comunico a V. I. para su co- | 
nacimiento y efectos. Madrid, 23 de 1 
Diciembre de 1833.—El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So* 

cial y Divulgación. j


